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.E:l (to.bernador constitucwndl· del Estado de Ta-

·41_iautipas, á sus :habitantes· sabed-: que el Oongre• 

·. so del mismo, ha decretado lo siguiente: 

· N ilm. 42. El X Congreso constitucional del Es, 
r .tado libr,e .y soberano de 'ramaulipas, en· nombre 

·!\_ ,•del pueblo .grre i-epresenta decreta· la sÍg"tiiente: 
~-__ LEY 

. ' 

-~ ... J),!fi 100N'rRHHI~IONES .. DEL ESTA])O D.E TAM'AULIPAS. 

· \ ·t:;APITULO.-dL ;~~--,~jt 

\ . .Óe la4COD"rilJ!UChn sóbre capitalei ·~iÍ~Idos/(errc-
·-. · n~, ~uás de r,ica;o y Jlu<;aii. i , ; 

-Arf·· :1 ? Desde i',el ·stHa prin:ooita <de Enero de mil 
\\ ... -ochocientos ochenta-y ttn-0>, ,ee ~d.elante, pagarán por 
t:..t ercios adelantados todos los .habitantes del · Estado 

u·na contribucion di-recta anual, que se causará de la 
trianera que á continuacioo se expresa. 

Art~·•,2'! Todos los habitantes del Estado, cual
· .. . quiera que sea -sa .oríg~n ó nacio!1alidad, son_ ~ou
t tribuyeutes, por razon de sus propiedades, capitales, 
. stteldos, horn•rarios/ profesiones, artes, oficios, giros 
,, ,é .. fodnstrias; y ·lo son tam bien todos los que, sin ser 
~ habítantes del Estado, tengan en í él capitales ó pro-
1 piedades, ó celebren · en él transacciones que c~wíen 
t los -impu·estos en esta ley ,decretados. f 
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Att. 3? Todo 1capital que no sea de ,giro· 1;1er~a:ft..: . .,._ 
tiHó· industi·ial, ~ que, por lo tanto, no este suJeto .. _ 
al pago del impu~sto de pa~e~te, .. que eRtablece el · :\ 
artículo 9~, causara el dos poi; . mento anual. . Se com
prende en esta .c.uotizacion todo· capital r~presentado 
por criadores . de ganados1 de.dt0da _especie; por em
presas; propiedad:e.s 1 agrfoolas, cone1derando en e!las , 
el valor de -las siem.bras con-el deJas. fincas, troJes, 
ao·uaj es~ con~ales, cei;eas; •· molino&r, t~a:pichest"·.a.hun
biques ú .otro~ aparatos y)maq,i}i~ari2t;s-; ·_p~'~tre~1~ -- cl~,· .-. :.·· 
carros, carre.tones y ca~etas; por salmas,~· 1111f!!itS Y ,.,.)' 
crea cleros de .• petróleo,_~\ch-a.p.apote y ~a~.bon de p1~1dr.a ·,.,;_ 
en esplotacióa; pdr ob,iw;s;.:Jle ive 5ac1ío;•;, pp1~ Jerroea1~n- · · 
les movid?s , por tracd?.~Jtpjmal ó p~r , ~·a?o.r;. p~r ' 
embarcamou~s de mai~ o•rm,.Jle todo. g:~n~50, }_po~ di-
nero á interés, : COll: hip-0tttca:~, .i -siU:,e:l-lw;,.- por toda: cla- 1 

• 

se de. valor~sJH1 c.ar.teri);; po:rf~ari:aages y ~aip_,aJ}ls •<;Le · 
~·it1o ó dcstina,~lo;, ·á· .cuaJqui~'i~ ~nt,·o~, uso,pµ~}t;po.i6 par~ . , 
ticular; ,p . .ot;,, pian~~~ '· joya&: y.:1~1"uebla1~·,1ti~10/·~~CB1dan ·i 

del valor de .d.osrn.~nt@$: p.esos;~:~·w\pm::-tnlf~~~;/ P.01.1 .t?- :_ ····, 
do . capituJ .que. no-. ,se ,. hay.a. ~spEt~.ifüJaf}~f-eut0st~-:•'.~;"'.",¡ .·: 
tfoulo, y,) 10 · .esté. c.omprendi<l0i 001:M 1g:ir9 m·0rsant1l :::l 

ó industri~l .en 1a ll0lll011Glatux,~1{det119?,, ;.~ d~J. ,4?,, .. {i;,? , '•"' 
{ ! O ,.,. o ..,,o d t 1 , ~ ... ' ' 
U·, , · J - 0 ; ,e es a ey. ;•'.,·,, ., · ',r· ., . ··,; · :· r;;; 

Art. 4?. 'rodoi sueldo ó ;sála1~io ·. idiá:do, 1 ;,$era~nal,1 ·. :".,. 

-3-
· Exce1?t~,~!1d~se -únic~menté · los. s~eldos y salarios 
q_ne , ~1~fr~ten ·fas ~UJ ei•e~)r lo.s 1?d1vid~~s del. Ej ér
rnto o. ae la Guardia nac10Iial' ··en ·serv1c10 áet1vo. y 
se comprenden los honorarios de · que gozan, en lu-

. g~~ ~el sueldo, algunos dé los empleados de los mu-
mmp10s y del Estado. . · 

Art. 5? Los terrenos sean de agostadero, ó sean 
• . _dedicados á otros usos rurales que no sean de sem

bradura, causarán anualmente lo siguiente: por la 
propiedad de uno ·á cinco sitios, dos pesos por cada 
sitio de ·ganado mayor; por la de unQ··á diez, tres pe
sos· por cada ·uno; por la de uno á quin'ce, cuatro pe
sos por ca.cla sitio: por la de uno á veinte, cinco pesos 
por cad.a uno; por la de uno á vein'ticinco·, seis pe.:. 
sos ·por ca da sitio; por la de uno á treinta, siete pe-
sos por cáda uno; por ·1a de treinta, en adelante, 
quince pesos por· cada sitio. El poseedor de fraccion 
que no llegue á un sitio, pagará por ella en propor-

. cion ~obre la base de dos pesos por sitio.· Cuando 
un misino individuo poséa varias fracciones, . éstas 
se ·computarán en. copjunto para eL pago', c9n suje-
cion á la, T~rifa q~rn estab1ycé este a~tícúlJ>. , · · 

A rt. 6? Las haciendas de agricu1t'uril:,·B cualquie-

mensual :ó.·,anual~. ·que-á.l a:ño -ex,c@da ,de ci,~;ri 
1
'-;p.es:~s-, ; ..• 

seai .. pagado por particulares ó p.o~ :eo.rpoi1acioneSi-~-por 1 · .. • 

el Estado. ó por la. Federacion,1 .cau$a,liá ~ .igp~lqrnn~e:• ,. . \: 
el •;\lll~.po1~ cjento :}Dtml .. so'bi·e;fsu nlP.IJtoJptq,i.f+t~. ~ñ~p:t --

1 ra. otro giró en pequeño mi este ra~no, pagarán el 
dos por ciento anual sobre el capit~l que tenga la 
finca; entendién.dose que éste lo forman las casas y 
todo edincio, cercas, corrales, aparat9.s, máquinas, 
obras pai·?, el ri~go y to'da mejo1~a que ~e , .encuentre 
sobte el t~rreno, cósecha~ ~n troje, agua~· de rega-
dío y por últhno los misrrios terrenos. . . 
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Ar~. 7~ Ito.s ~erreJws d~ .agricnltura~ qu~, .s~gt,u 

el artí.~ulo ij:ilterior, d~ben.: pagar ~l dos pqr mento 
anua) 30~re su valor, .te~~r~n por este en todos ca-• 
~o~ el, •de_ ciep pes'?s fanega. La~ ng·u t1s 1 igualmente 
rnclnsas en dicho artículo, tendráJ¡ . 8' g~ veinte . pe-
~o~ ~tsurca. · - .. . . . , , , 1 • 

Ar~. 8~ . La, · ucas -urh~Das ~.aus&rán el uno por 
óe11t0 anual ::;obrn, su. valor. Ri las fincas urbanas 
,-~~01 :. >e,i eren gra¡yiá1~1enes ~ iu~erés, ~on hipoteca ó 
· s1 1 ell8:•· · _é stas.~Gf¾~~sa.rán e~ 9,0s .por ciento que con eJ 
,tro ijlH} qa~1~e :la P~{,~~- lJbre del .yalpr de Ja finca, 
pagará ~l . p.i ~pj~tano , d~ · ella, deduciénd~selo al 
acree. lor ~ pr~ t~mista, al: pagarle ,os . ;réditos_ ó. el 
cap~tª! ;$eg,1iµ c<m~iqie~en. .Si ~l ver:ifioars~ la reca~1-
d~mo¡~, Pº ~~ ~A~~~n~trai ~r r~ 111uni~ipalidad (pl ' p\·o~ 
p~et~no, )~ con.tnlfocwn total causada por las fincas 
uro~nas ó rµsticas:- p<;>r' las fábricas, 'talleres,,, ó ·está
b!eciñ?-ieht9s ó por ' los ganagos ó, 'terrenos qt;ie ·estu;. 
viere·n ~n ~rrendainiento, se pagar~ po·r lo_s inqqili-: 
no~ , atí·éúd;üari<;>s ó' 1ei1eargados, ·con ._'éai·go á 'l& 
propietiri9t tr'~ba~dos~ ~IJ., su defécto .la r ejeéu'cfon 
l?_f: 1~ 9?.º~~ f rec~:gos ~n. · los t_ér~ihó.~, -~et.~apít

1~í10 · 
6- en bienes del q4e causa fa contnbuc10n. 

. . .. . ¡' , • CAl>ITULO 11. 
1 

• :;, -~ ' 

f ·JJel' inipuesto 1de paterbtes-: 1 • : J. 11 1 

. -A~-t. 9? 9~,usar~ri C~)lil() cohti~ibucfon por impues
to de p~t~nte los giros .. merca!ltiles ó · industriales, y 
las profes10nes, o~upac10:ne~, artes, o:fic!~f y -~jerci = 

- . . j 

_"·•5_·· 
e1os, la qüe se especificará en .la nomen~l~tu.ta da. la 
tiguiente i ·, , 

~ ~lKJlUA 
GIROS l\l ERO.LtNT'(LES.· _'., .. , 

Fraccion 1 ~;- 0 asa{ de Cd111.ercio :Gé<: _í• 

~oslo. género Íltl~ •. ,t"~iÍjÓ~~s: .! e_tp¡o·rt~- . ·.· (); ~_' 
doras por mmnta p,·ropia __ o: a.gen,a_ e~~:.: ,1_- ~ 
venta de efe0to~. 1e 9tütlq_mera ~lase- P.c>r ,J 

1 
..• 

lrn}yor. [Se eú:tl jtltl \ por v_enta·p?r iria~ ' ; :,h 8.0? H . 
yor la qúe se hace pot term?s, caJas, &. · 

6 peir faQtunrn- qne equiva;lgarhd -co~te- ., . . . 
nido-de éstos] ) ____ ), •. :· __ ,_~1 _'_'l'_2~-·- $-~ 80 ·00 

2l; Oa~as dé comercio 'irnportadoras 1 

y e:Fportador-as s_oIEi·, eri- corilisiow, ·sin-~ ., . 
venta niuguna·de efecto's_·~ _ ~ ~:~,~-- -: ·- _.:. ·: ;; · 20. ·oo 

3 l; Estableci11iientos> · Alhia6en1t~s n 61
; -~ l ~\ ' J 

1.l'i_en'das ele todo género -para:• tt-a venta: '',? 0 ~ ( 'IU ·. 

por mayor y menor. de -efectos, sfill;. ser } 
importadores,.. _ ~ _ :-'- .J' ____ • __ • _____ ,_:... • f,, . 125 ,Q(f 

4 l; Tienda~-, 1de.: ro,a; con· )Solo-iv.entat•-11 ,ar;· ·. 
por menor, ill?,f~ortando· sfisg.-efoctos- ·.,e): 0, 151 (i)O 

fj~f Tiendas_ de ropa con solo iVent.a-t ' .. 
por menor, surtiéndose para .ello de ·hµ--. • · 1 ·, 

portadores ó de ·otro~. en la plaza ;; ___ ·.:;> f ,, 10. O@ · 
· W: Tiendas, :de abarrotes; ·•)con solQJ r, • ~,,., 

ventru por J?lenot, importando,sus efect9s .\ ~;,0, 20: • BQ· 
7~ Tiendas . de .abar.rotes con· solo _,,"r• 'J 

venta por menor~ . surtiéndose para ello 1 r e, 
1 

d~ámportadores ó de otros en la plaza_ ,•. ·,, 1 O ·00 
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8~ M:.eroerías con Vlenta por mayor y 
menor, de solo artículos -de mercería, 
siendo importadoras _ _ _ _ _ , , 30 00 

Las que tengan venta por mayor y 
menor de cualquiera otra clase de efec .. 
tos, que no sean de mercería, siendo 
importadoras, pagará la cuota de_ _ _ _ _ , , 40 00 

9! Mercerías con solo venta por me
nor ·de artícu,os de mercería,. importan-- ' 
do sus efectos. _ _ _ _ _ _ _ _ ,, 15 00 

Surtiéndose de importadores_ _ _ _ _ _ ,, 19 oo 
10., T~~ndªs importadóras de efectos 

de lujo y fantasía con venta por mayor 
y menor de solo ~sta cl~se de efectos_ _ ,, 30 oo 

11. Tiend~s iI]lpo_rt~4o,ras de efectos 
de lujo y fantasía con solo venta por 
menor de solo --esta 9lase de· efectos __ .;. ,, ~O oo 

12. Joyerías y "Relojería8, manufac-
tura extranjera - - - - _ · __ .. _,.. _ .. _ ,, 10 oo 

13. Ferr~terías ·con venta por mayor .. 
y menor <l.e solo~ artículos de ferreterí~ 
siendo importadoras r-- __ , ___ ' ,, 30 · oo 

Las que tengá,n ve·nta por mayor y 
menor de _cual~uiei -otra . cfase de ·jefec .. 
tos que no sean de-ferretería, 'siendo 
iutpoítadoi:as, ·pagltrán la lmotad!:l __ . ·" 1'. 40 oo 

14 · Ferrete,:rfas con solo venta '}Jor · i . • 

menor de artwtdos deferretería impor- _ ; ·L '[ 

tando sus efectos J. • ,, 15 
00 

-7-
Surtiéndose de importadores·_ - - - "'. - . 

1
, ~ - ,O 

I fi. Armerías imgortando s1~s ef~~fOS ,,. ; ,}j 
Las mfamas surtiendose de .impp~~-.· l ·: 

doras · - .-·.r -,. .. - *. " ~ 
16. Sombrererías, manufactura ex- 1 J. 

tranjera, importando sus efectos p~ra .. ! ,r 
el expendio · _ - - -·-.- ... ·_,¡;: ,1 1L 

17. Sombrererfo:~, manuf~ctura eX;- . '" ; , 

tranj era, surtiónJose ele import adoras. . · ,: , . _ ··. 
para el expendio . " · , · .. 5 ~ O~t-

18.· Sombrererías, manufactura qel ,, 
pa1s . 

19 Zapaterías, manufactura ex-
ti-anjera, con ven~a por _mayor_ di só,i~ . ,.J, 1 :. U· q 9 
esta clase de . efectos, siendo importa~, n 1 : \ ·; 
dora s de ellos · ~. "7 ·- - .- - • ,1 ~ O •. ~o 

20. Zapaterías, · manu~actur~ . ex~cl 
1 

. • •. 1 
t ranj era, con sólo venta por P:t,enor: . i\ 

In;iportando sus efectoR . ., ~ -,- ~ - - e ~'!!1~ 

Surtiéndose de importador,as -
1 
::,_ - e:-:-.. ,, 

21. Zapaterías, [tiendas ~ara ~\~x~ ) ,., 
pendio J man~factur~ d!l P,,~us .. -· "'. - : - - l - • ,, 

22 . Locenas y cnstal,er1.as ll'J?J)OI,t~: . 0 
doras, con solo venta de e.st~ clase . de 
efectos _por mayor .y men~r. - - - ~ .. J , • ., 

23. Tiendas mixtas 1mpo~tadora~ 
con venta por menor . . · ·.:~tt1,l~.- -:.- ~-

Vendiendo por men~w Rm l\~1portar ..... ,, oo 
24. Tiendas mixtas sin se·r Ílllport~-
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&o:-- ~ --
d~,ºs,irtitidose de importador8s ó de 
off8s, n venta por menor y mayor. ,, 25 oo 

Co solo venta por menor _ - _: - - ,, 1 O oo 
,5. Almaeenes de topa hecha un-

portada, con so]o venta de este efecto: 
Sietido importadores - - - - - - , , 30 oo 

~ndose de importadores __ -' _ ,, · 15 oo 
26. Establecimientos para el 8xpen-

dio de. cigarros~ puros, , pipus, ·tabaco y 
dtfüiá -· efecto~ de solo este ramo: 

8ieµdo imporfad·otas ___ ,. _ .. , , 8 Ü'O 

< uttiéndose de importadores ______ ' ,; · 5 oo 
27. ~stanq?jl}os ~-!ercenas para el 

expendio de mg~rros o puros, mauu-
factur~ del pafa J ' _ _ _ _ ,, 1 50 
~. Botitas, -D;ogu~yías y Perfuine-

rías importadoras con venta p~r . ~ayot 
y menor d~ estos efoctos · .. _ .. _ _ _ _ , ; 60 ,oo 

29. <'Botrcas, · Drogu-erías y Perfum~-
ría "mportn:doras ~on sol9 venta por . 
menor de sus efectos ___ "' 
. 80. Boti~as, -Droguerías V Perfume
rías con solo v~nttt por menor, sin ser 
import~doras, surtiéndose de importa .. 
dores o de o-trosr - · 

En ~atamoros y Tarripico ~ • ~ J: 

~ fas detnás poblaciones del Estado 
81. Dulcerías, pastelerías y coi1fite-

. ríaa, 

; ; . 30 ·00 

·!/ 

;; 15 00 

'' 06 ºº 
;, 05 00 

-- 9-".'. . 
32. Vinaterías y licorerías .imHo¡l'ta- · 

dor.as, con venta por mayor y ~eµo~ 1r ; , ~. 
solo de vinos y licores . - -'- .. . ni• · g~f<l Y. 

33. Vinaterías y licorerías. con ven- 1 00 & . 
ta · por menor de solo vinos} l:icor~s, , i ~· 'í 

surtiéndose de importadores o de o~~s. 
· 34. Vinaterías y licoretías ~pn ven~a . 

por mayor y menor de solo vm<¡>~ ¡ 1lk 11 :·1-, · 1 i ·r ~J 

co1·es del país - - : -··- .. '. •, · ~Q cm> 
35. Mueblerías, efect0:s ealtrarn~ros . os . -.r_ 

(Expendios). . , ·r -~ .. 
Siendo importadoras ,, 8@,:,® ·. 
Surtiéndose de ·,imílortad9::rés p )~~ , i,; Y) • , . 

otros . . ..... _\j •. i· ;:.:·l 1 ,;, .lQnt<bb 
3H. Mueblerías, efectosrd~l paf.ilEX-7 ;_. ~, ~ ír} J' ·-

}len-dios) . _ . . . _,_... ,; 03 · ~ , 
. 37. Tendajos sin venta- dé rlieo.i~~i~o .1 .• 

al menudeo: . ~ ,·' 2:o~rrú. · 
No exediend.9 _ su giro al año d~ 

-$1200 , ;_. ' ._
1 

• ,. ~:&r , J, , 
Exediendo de $ 1200 y no pa~J\ñS01·rn . -. ··I .t.. ··i 

de $ 5ÜOO. c.oñ venta ~~ li~0res -3iI l)}¡ei, : oiqc:- r • ~ • 

nudeo r. • • • ;- ; :~: .. r- "" ··' ·, ,., .::. 2~ m 
Cuando exceda de $ l ,200 Y.,Jl(} I} .. _, Y;'" r•~c)Jl o· 

~e de $ ·5,000, sin venta de .fo:~~r~& ál . ' -. . · 
menudeo ' . . 1 

;. ,0 .. J -) ' ,l d 9,,.QO 
Exc~diendo de $ 5,000 sin v~ntardé , ~·(" . > 

. licores al menudeo t •; :)!.0J 
Con el mismo capital, 

licores al n1enudeo · ,, 20 oo 

-. __ ___J - --- - -
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I"os mismos estab1eci.nuentos, tepien-
do cantinas. ¡~. :: •· · · ·. 

1 
· : • i· .. . -~ .. ~ ·~ -~ ·~.. " 

54. 1)sti<;:merías • - - -~- - ,, 
l>5. ·cantinas, cabaretes y pulq~er1a~ 

en Matamoros·,' ·ranipico~'·· ·1ar~ó? -,:1\li,et 
• , f ,:, • • ·, , ' . , ; 1 , • \ , r- ~· 

· Victoria, Guert·ero -y Camar to -- ~ --~ ., 
1 

'En los ~demas pue?I?s ,d~l E~pado .. _ _ ,, 
EnJos · ranchos · _ _ _ _ ,, 
; • · .s.:.. , ({iros industriales. 
56. Casas de baños, pór',.cáda 9W1~-

dera · · ._ :. , ·_· -·=·~ - -· - ,, 
· (De 1? de Setiembre á 30. de ,Abril 

ipclusive, pagará1_1 'la _ 'caitrta _parte de 
e~ta cuota.) ·· · · 
' 57. · Salones, ó salas de bi11ar, por 

cada mesa de hiJlaf 1 
, t , ·. 1 

-/ - . - · _ ··-/¡~ ,, 
Por cada m~~~ H~ .baga~e.Ja. . · _ _ _ _ ,, 
p8. J uegoR de· b(?~IChe, eoµ?c1do_~ por 

nine 'I1empinal1eys. - "' · ·, • 
·'• Por cada mesa, cnalquiera qn!3 se.a e,1 

número de palos- . ,·. . .. .. ,, 
· ( ~el 1? de ~f~·YP, ~l ?. .l de .~ ~.~s;t~ -~~\

clus1ve, pagaran. la_cua'rt"a parte ·~e esta 
cuota) · ·· · 

59. Ju egos de bolos en .. tierr~~~ p~r . 
cada mesa 6 ó iiléjon ·l'j •.• •. ~ · ' •-¡' ' · • ,,, 

(La misma··reéhfobion por igual tieni'~ _' 
po qne la fraccie~. ~1~terior:) -

1 
.. 

6Q, Gal erías : de tiro, á:l ;~ }_~ ~1 co :1 ?ª~ , 
}! ~? armas, cada galet1~ o sala

7 7 
~ ~-; . 

11 

22 ºº - . '. · \ _· 

O- 75 .. 

2gl ~·~. 
2 ºº· 

O 50 

5 00 
ó 50 

l QO: ; 
,•'¡¡ . ~ 

\ 

.P l. Rifas de ~o~as clas~_s:,~ .. n~ si~~-d? . 
n juego P!·oh1b1d~ so~:·.ª _.~u- 1mpot te,. 

~ diez por CJento .. 
:1 ~ d , , ·fi Juegos de Jote;1~: e nµmeros; o ', - ·-
pras - ... .. - - ,. " .10 ·O() 

62. :Establ?s::p~ra alqqHer de ~c.arr~~· -
es y Caballos qne no :~ean de sitio: 2 50 
.Por solo el gir.o · · - - - - " 
63. Establecimiento~ para ,aprepsar 

lgodon, ixtl~, .p}el~s, . za_rza ú otros pro ... 
uctos del pa1s ·o extranJev.os: 
Por cada prensa l~i_JrátJlic_,~ ó dy va--

. . ...... ) r or 
1 

Por cada prensa· E1e maQo_ ,, • ·-
r mstas cuotas son causadas nmc~~ 
e\üe poT el gfro. indqstrial ~ in~~pen_
ien tes de lo que· cabsen la~ ím·ca.s, te:1~-
ooos~ · mnehle8, emb_arcacwne,s, 1111~~--

les y demás de qt~e ,con~!e ·.el -~~twblem-
iento: todo lo•1.c~al' _esta· tmot~zado ·:•e,n 

os artículos res pect~vos de:·.e,sta 'ley.] 
·,€)4; ,, E$tablooimie11t9s._~-para , _envener 
ar ·pieles 6 saJr.,r "Y P!::,~P-~~-~•r cueros :des-
•Ínados á la exporta:mGn,1 U'.Dtros us·0s., 
Por solo el' . gi1í◊ ,·-'él·:~ iri'd1~perld,i~~1te_~ -
eqte de lo que_i caus~h las finc~s~ : 

7
~ ,~-

" 
5 00 

" 
., 

3 00 
' l 

oras', ·aperos y ·-útiles l ~?nc~rmentes 'al · 
stableciiii.fonto · - - - --- - - . ,1 15 P-? 
p·§: ten-e'it ~s '1 curtide-rfo~ - : ·7 - ·~ .. ~ .. " · 5 too 
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' 

---t4__.A· 
' ' . ; ' ' ; d~. F~bricns tle hielo, pot sofo· el: 

giro, estando en ·esplotacion; é inde- · 
pendientemente de ló' qu·e cam ·en 
l.as fincas y derrfa~r-ctq]ital \ invértido · 
é1{ el establecimiento · $ · 

6t F~brica~ -~e -cérve·~ .. at de agua de 
s·oda, de ging~r¡rop·~ ó-'_dé otras bebidas 
s·emejantes~ po~ so~~-elgi,r9_,t - ~ ;::-q ,, 

68. Fábri~a:-s'. de" clavos~ - por sdhi 
este giro.· , ~ ! ' . • ' ' -

69. Fábricas ·· de· -.f~las; esteáricas, " 
p'ot solo .este giro _ . • __ ~ _ .. ,,· 

70. Fábricas de velas dé cebo, por 
sólo ·este . giro, : , . . - - - r-. - ~ t ,, 

7L Fábricas dé' velas :de cera, póf 
s'bló e'ste giro · _ . . . _ _ _ _ _ _ ,, _ 

72. Fábricas· de' fósforos · ó cerillos· 
po'r so]oí e'ste giro· , ... ~ _ _ _ _ ,, 

7i3. Fábricas de\ izúcart ... 
Por cada trapiché ó :inolino~ dur~nt~ 

los meses en que se trabajeri, siéhd~o 
movido 1pór aguá · ó. vapor, .. al mes ___ .. ,, 

Mov1d6 por. ~raccioh f:t,UimaL __ ;• -:- .. ,., ,, 
. (Estáif c_uutas 's~n s~~o· pór el _gíro 'é•·' • 
mdependrnntes de -las· qtte causen las 
fincas, mejoras, terrenos, · cosechas en 
troje y demas valores pertenecientes á · 
la empresa. . 

74.- Fábricas de pil'óncirló~" - , 

loo 

O 50 

1 00 

10 00 

4 00 

-lf,~ 

Por cada. 1!1ºlino, duran~ >l•t y,!. · 
e.n. .. ·que tr~.h»J~n: . . 

. Siendo tnO\~ido por agu~ ó Y'fpor, al 
mes · ., ! 

Siendo movid9 por fuer~a m1i~al _ ~ . : 
. . [Estas }~uotas son _ solo por~ el _g-iro é · 
mdependien~s de las que c~us~n ~ ? 
fincas_, mejoras, terrenos, cosoolia·s · · éii' · ·· 
troj e y demas. v~lores perten~ientes , ·. 
la empresa.] _ . . . . ,_ · . 
. }J5~ Fá_bric!),S de.a_guardiente,·de:mes·- , -·· . 

cal, de pulque ú otros licores: t · ; 

. ;por ca~a al~mbiq:ue 6 .. ~p~Í~to .e,qui- ... : , . ; . 
valente · -· • 

(Est~ cuota.es por solo el gir~: é -iµ!·. " 
dependiente de las que causen las fin:· , "t 
cas y; dem'ás.) . · .. ·, » ;.l,) .. • • . :;' 

-:7 6. Fábriéas de chocolate • por má! · 
quina de vapor ó de tr~cjqn animal. · :. 
Por eJ giro •. , < º• · ,, " ------ ,, , ??7~ F~b:ica$ ~~ cigarrós ó P!l}'OS: ., 

. Por el g1ro_:de la.{ibriqa,_ é, ,i9~e,pep~ . 
d~~tenien~e de Jo que cause · el estable-

. O1m1eµto P:~ra eJ ,expen,cjiQ . 
;_ 78. Sastrer{a~s, 1 ~ clasij·, . _ 

' 2ª ,) \1 ~,, 1. - • ..,, 

; 1 ª~ ·•• . ,C • 
• " •. . , , 1 " • j ,, > . ' ; ,., ¡ y ,i ;Ir , ., j .":"' e • , ,t 

i :,79.- Ca~rocer1as, 1 ! clase · _. _ _ ,, 
2!-· ,,. ,, 

,, ¡ 
911. 

' ! u. 

1 (}() 

. ' 

O. !>o··-
5·~·~-º 
~ ·:¡)() 

~-·.ºº 
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eo, JloJ~laM~ 

, 
8 Cobi " . 

' bo 
(1ft 

,f o 
2 '00 

l>i>o ,, ' 
,, , · · '0 5o 

8~, Carpi ,; .'; l. 2 ºº 
l · oo 

, O 5o 
88, Berrerlf's 1~ la 2. oo 

" -.\.'~~.",ól,,ll._,~ill 1 •00 

· 8ª o'· 50-,, - . 
~t~ Jbo»i~r-f , , . , ; 2 oo 

,, : ·' "' 1, 1 ~o 
, ,, O ·50 

8t;, Tnl~b ,.- __ ; ··2·) oo 
,. j ' 1· 

, "' .. ...:. ' • • , ! ºº 
, ~ -· ~ i ·J.• ,,._; O .5o 

89, r IJlO. : ! ' .. , 1 • ,' · 4 · ~ Otl 
, : .:. ·2, •¡od 

~ ·· '!',!~-....... ),~{ ·;·. l), '.oo 

e7, Plnterf&is : r · :··• 
4o alhaijiis ,;1 :· ;io ob 

Plt}~erítis y-relojerías, ·so _ ;,; , e .i oo 
88 Za,pat,ri1\s, 1~ · clas , •. f- 50 

• · • • , • ~ , , ' : .; .,, ~ w , ; , O 50 
. S~, SomQrererfas, mai u ac ura del t~ 

Jt,f íl · - ._ - ·, O ~ 5 
· . 9J~ .Annerfo.s .- p n , n 1 ºº 
'lll, fotosr11ffas al Daguerrotip; Y " 

' 

~ 
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otros establecimientos (le esta clase _,, 1 oo 
92. Talleres de pi1ttura al óleo,· agua- , · 11 

da, &. . . -i • .. • , , • O 00 4 
• 

93. Talleres de escultur.a eti lliáhnólJ, .·. ·1' ...': • ; ! 
yeso, madera, _bronce,&~ .l~J·¡ .. 

1 

•• 

1
• • ·. ,,:· o· 50 

94. t ·Barberíás,. l~ Clase ... .. .. . ,, · 1 -~ : 
,, ~~ ,, . ,, O 26 :, 

. ~5 •. ··Peluquerías .· · · .• 2:. _, ·\, · · O· ·5() 
96. Tintórer~as 6 TeñiduHas ~ .. : '. ,~: · ' · Ü·' 25 
97 D d 

, . '1I', .... ' in ~5 . ora urias • • .. ._ ;,, ' ,, · v· ,~ 
98. Litografías.y:G-raba4urías ~ ~ :· . ... · ,,: (O·' 2~· ') 
99~ . Bancos de Herrar . ~ .. :. · · · ,, · ) O< 25 ·; 

1 OO. · Pirotécnicos conocidos por co-• ! -· , ir' : ! < 

h t 
• l j ' 'O .n ~ e eros • e, • _ ,; · ; AU 

101. Ladrilleros · • ~ ! ~ t' r ·o•r·o.t, •; 
lú2. Aserraderos y Labraderos . de ( rr ;.; ,. 

1 
~-

madera · . ..: ...... 1 ,r,•t ,Ql-ü50'• 
.Profesion~, ar-tes, ,oficios, y ocupa~ · . ·. · i ·~ t··, ·: 

ciones. r• • r1 . . ·n , ,, 

103, Abogados ; '. ' .,, . 4 · oo 
104. Médicos ó cirujanos ~.,; .. ~.. ,, 4 · oo . 
105, Mini~tros de Cultos · · · ,, , u 1 ·l oo ·. 
106,' Curas Párrocos ,, • O : oo '. .. , 
107. Obispos ó_Gobernadores d~ Mi1· ,.~) .:-~, 

tra .· L • : • , :,,r i,10 ¡QO 

Oan6nigos . · • · > · 1 
•• • ·· ,, • • , ~ • QP; 

108. Escribanos I>úblicos ... ,, .5. Qq · 
109. Ingenieros y, Ag<I"imensores . , · • .,, . ;_; 8 , :oo 
110. Farmacéuticos ; · - · ·, · .. .' ;, . r 

1
~ 50 ,• ' 1. ' 

¡} L . l)~ntistas., ~ Oculistas y Callistas .j , . , •. l.~ oo 
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b
1l2. Arquíte(,l~P~;J.Jnr~c.to,res, ~e ';O- ! , .! .. l . 
~~1 " ·oo ,. 
113. Proféson~.\f~:JR~sica, o~nto, b~i-_ 11 16', jSjirima,, idi~Jji_a~; "Tenedu~~as'd~ ~-~2 . LtJ t 

bd~ . otro~. ral?_?~ _de educ,~c.1Qn s~c~n~ ·-' . . : 
1 

. 
ma ( l ' " " . 00 

lJl;4. 0Co~edof~( de,, nú_meró ·, .r,,,-i
1 

~I ~ ,. 2 . ?º \ 
t\N>.t ~ enduteros Pubhc.os . i i ,, · _ . 4· oo 

. ÍW-<fJorr~do~e~: ~e Adti~n~: ~ cd~o~:. '} ·. '-i' .-· -~; _ 

~<ffl:.:bl\lo el. ºº!11:~r_e -~~ ,9Q~siqms.tas;::·/0 1 . . · \ 
s1~.nd<{]p de. cas~~ 9}_ie paguen .. f~ '.'~r,f~q&~, < .'t~~. · · . , : 
patente de 1m P8~t8ti9re~ -, , ·, . ·; · · .; ; , f -~ -4~ . · bo 

~o& mismos yor citda Ópe{·acíori '0df<f '• e '1 .' ,; ... 
im:gort.1wi01r de casas establecidas en el . M{ üfo· 
ext;anjero, Í~f!,Í!)Ílg,q OJli~~~? de pa;tíéi:! h:r~•.; '
pa~a1 , Pre~1dente del Ayuntarnientó · 1 

> 

respectivo parª-_qt\e es~e lq Ji~a al Oo- . · -r,1 ?I:I · 

lector, quién es arifüi~ de las irrnréá.ncías '. S,; .. ñO oo 
• '}'. \ 1 . 

,l l ~ Ag.entes de negocios, inchisiyes . , f .. 0 . 
los qu! se Q~up_ell_ Q.~ asuntq~ j1ti4iRi3(\ef 1~. 7f ,; . J.~ , [ 
pon 1 ~un~r~mon sm ser ~~ílg~d~~ J:lt .i i • - . • '. , • t 
escfib~nos t ~. ' r ·• ' ' ·mn '. (, ,,,,~Lr { ' Q~ 

118. Qurando11ós y.~ pr3íe.~antés ' que .,< , ·,:f . ; 0 , 
s(f 8ctlpen por remuneracion en queha- ·. .,r 
cérns ~nceF.nientes á la medicina por O ~fo r . .ílr 
slf>Y>cq.pacioo: ' é!{ v: .. ,: < .. • , Lis! (Í-,? e~ 

~n MatMnoros, _'l'am.pico, W.µ1.a; Vic,-,: a-,~u-~ 
toYla, <9ama:cgo, M1~r, Guerrero y Nn.e;- -~ l.I .1/ · • t ~· 
vo Lafedo · 1 .. ... , , ~ ,, .:,! ·¡' .t. ,; .. 3 · oo 

~19~ 
En lo~ demás; püeblos del Estado ,, 2 oO 
Por. patente de botiquin ,, 1 oo 

\ 19. Músicos} albañiles, pintores y de-
mas artesano:s que noteno·an taller ·co-

.d 1 º ' noc1 os con e nombre de oficiales . O 12 
120. Las compaüfos líricas ó dr~ñ{á~ ,; 

ticas pagarán po~ c-adn rcpresentacion, 
que no sea .gratis; ó dedicada á obras 
_d~ beneficencia ~ de utilidad pública, 
cinco pesos. _ _ _ _ ,; ó oo 

Los circos, las plazas de torós y las 
de galloS;~ y las compañí.is ecuestres y 
de ac~óbatas, los prestidigitadores, &. 

dos pesos por c~da fun,cion y uno por 
. c~da exhibiciqn pública, por especill~-
, CIOll. . , 

Art. 1 O. Si Utla persona tuviere divetsQs giro~ 
ó. c&ipitales ·en dos ó mas municipalidades, presenta
rá en cada una su manifiesto de lo que en ella ten

. g:a., para q~e el President_e del Ayuntamiento res_pec
t1vo lo califique y le as1gne la cuota que deb .. e pa-
gar. 

Art . . lL ' Cuando un individuo ejerciere dos ó mas 
profes!on.es, artes, oficios y ocupaciones; deberá ma
_ nifestarlas~· y pagar por el ejercicio de cada una de 
ellas, lo que la Tarifa que precede señala por im-

. puesto de , paten~e. , 
Art. 12. Ningun giro mercantil ó industrial de loa 

especificados en la nomenclatura ie esta Tarifa; ú 
otros q-qe no lo estén, y puedan con el tiempo esta* 
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blecersolpocb·á tener establecimiento abierto ni te~ 
ner tráfico de n:ingun género, si~ . estar provisto de 
la correspon'cliente patente. 

Art. 13. Esta patente se les expedirá y renovará 
· poi· el Presidente del Ayuntamiento de la. munici
palidad respectiva, á los ya establecidos, dentro de 
los primeros quince d_i~s del .~es _t~e S~tiembte de 
cada año, con arreglo a la eahftcac10Ii h_echa d~l m&
nifiesto, que del ptimero ~'al quince de 'J uHo, deben 

. presenta1· ammlrne ~te del giro mercantil 6 ind.ustri~l 
que tengan, ¡y .. en cualquier ép?ca , d~l .- aµo ·á los 
que en el ourso de él se establecléren; a ·cuyo efec
to deberán ,prasentar des{10· luego sus manifiestos. 

.Art. 14. -~1 Todo giro :rnercantil -~ ihdtis,triál que 
por los Agentes del ·fisco . se encuentre en· tráfic) 
abierto, sin estar provisto de su correspondiente pa
tente, d(tspttes sdel quince de Setiembre de cada'~ aí\o, 
ó .quince dius despnes de su·· apertura, ' si ésta se· ·ve"' 

_Jcifio~e tm él curso dél año, se cerrará .r i'nmediata
meu.te por ria primera autoridad judicit,tl clel · lugar 

, la q:n~Ae im:pondrá~ y hará efüctiva .r ·una- múltá qne 
no baje de cinco ni exceda de quinientos pesos, ·no 
pudi~nao El~:t· abierto, ;ni tener' tráfico alguno et' giro 
Jlllé ViO~aStf.li que losr ,tlneñ,os· · 6 · enoarga@OS1 rio ·: ;e~hi
' a1, rainile did.fro. át1toridnid ju.dicial la mülta ·imp'í1e~t.a 

,~r. : la~piil~n e eo ·i·• ponc1iénte· qtrn ie-expedirá al pre-
sentar el interesado el recibo del. dole.:ctor, :qc1·e,~com
·meb · :esta ~satis?fooha ·la éortttib11Gron que'· tenia 

Cflllirawi y -n0 lmbia 1nigado el1 giro ha~fa aquella fe ... 
q.. . ! J.' J 

'9 .. J } • 

.• -.21--
Art. 15. Los Agentes del ],isco en el ramo de 

contribuciones son: los presidentes de los Ayunta
mientos, como la autoridad oalificadora, . los co
lectc,res de contribuciqnes y sus sustitutos autoriza
dos por la Tesorería, -y.- los comisionados visitadores 
que nombre la misma Tesorería General cuando ~ea · 
conveniente. Cualquiera de esos funcionn,rios tiene 
derecho para exij!~ la pres,erüacion de las patente_s, 
así como par.a eXiJir ante la primera autoddad·jtJ-
?icial clel l~1gar el cumplimiento del pfesente artíetilp . 

Art. 16. Las muhas .de. que habla dwhq artículo 14, 
nsí como .hu que se impongan segun el artículo 20, 
por carecer de patentes 1. á los que ejerzan profesio 
nes . ú oé~1p~ciqncs, y las que señala el artículo 21, 
ing1:esarán en la . Oolectm-ía . de la demarcacion res~ 
pectí va á f~vor de\ Erario del Estado: ; · 

, :A rt. 17. La exp~_dicion de patent~~' se h:~,rá .gra
. tis, enutnerái!.dolas. por .su órden los presidentes de 
lo~ .A yub tam1entos. . · 
, Art. · 1 s.~- Cuando ·en el cnrso del año ce~ms.e ó. se 
cenar.o -~Jgun giro m~rcant.il ó infü~strial, . sus dU:e
o.c ,_ ó enmfrga;db.s darqh -aviso ~l Presidente del' A
yunturnfanto, c1e.,rnlvienclo la patente. Esta será re-
·initida con'"oficio :por la 1nisrria . at1tóridµ,d á los 'üo· .. 
leétm1es 1·~spectivo~•·para que -cTichos·ompleados pue-

-, .d:~n justific~r .en , ~us cú~n.,tas lns b_~,jits habidas én el 
ramo de patente. O.orno qne· mrnn tras no se hace
esta devol 1eion, se ca.üs-ri . ihdefoctiblemcnte la cou
tribllckn, dtjb~n presenfor en el acto __ de .ella los in-
tm:.esados el reci&o del Colector, ccmprol..ando ba...,. 
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hcr satitd'echo hasta la focha de la devolucion la 
colitribucion causada por el giro q ne cesa ó se cierra. 
Igual procedimiento se usará cüando algun indivi
duo dejase de ejercer en el CLU-80 'del año alguna 
profesion Íl ocupacion para cuyo ejercicio se le ha
bía expedido patente. 

Art. 19. Ninguna persona podrá ejercer en el 
Estado sin la referida patente, profesion ú ocupacion 
alguna de l~s enumeradas en las fracciones 103 á 
119 d-e la nomenclatura de la rrarifa del. artículo 9?, 
ú otr~ semejat1tes, qüedando sujetas á la obliga.,. 
cion de proveerse .ele ella de la manera que lo. dis~ 
pone pai:a los giros me~cantiles ó industriale~ el ar
tículo 13, y tarnbien a la de . la presentac10n de 
aquel documento á los a.gentes del fisco de que ha .. 
bla el 15. 

Art. 20. Los individuos, que, ejerciendo alguna 
profesion ú ocupaci.oil en el Estado, se encLH~ntren 
sin_ patente d"espues del quince de Setiembre de ca
da año, si ya lo ejercían, ó des pues de quince días 
de haber comenzado á ejeroerla, pagarán una 
multa que se hará efectiva por la primera autoridad 
judicial del lugar, la cual no bajará ··ae cinco ni e¡
ced.erá de cien pesos, quedando priv·ados de ejercer 
hasta no obtener la patente respectiva, prévio pago · 
de la multa, cuya patente se les expedirá cuando 
exhiban el recibo del colector por la contribucion que 
hayan causado, y no hubieren pagado hasta aque-
lla fecha. 

Art. 21. Ninguna autoridad local concederá per-

-23-
misos para las representaciones, li<li.us y expectácu
los de .que habla la frac~ion 120 de la '.ra~ifa, ~in. 9:ne 
so le presente por el mteresad?, previamente, la 
constancia de estar enterado el impuesto qu~ aque
Ha fraccion establece. La infraccion de éste · ·artícu
lo s.e cástigará con un~ multa ~guál' al _cu_ádruplo 
del-impuesto, qne· pnganm por mitad .el mteresado 
y. la autoridad qne lo jnfringíere, cuya mu~ta se . h:1-
rá efectiva .por el alcalde prnnero del lugar . . 

CAPÍTULO III. 
De los impuestos sobre traslacion de dominio, 

á hiw nedas, · an·eµdami"entos municipales y conce
siones; 

Art. 22. · Todos los ·contratos de traslacion de· do
minio de bienes raices ubicados éll el Estado, he
chos por medio de instrument~ público ó pd vado, 
extendido 'dentró ó fuera del mismo Estado, paga
·rán un cuatro· por ciento s?b~·e su valor, el cual se · 
exhibirá •en todos casos por el vendedor. En .las 
permutas ó car~1bi?s de bien~s. taices causarán .el · 
impuestD de tr~slac~on de domm1? ,los de may_or va
lor, y. en .caso d~ igualdad los :-qu-e verten~zcan al 
iniciante· del contrato. · · 

Es nulo tcdo contrato de esta natm·aleza que. no 
hubiere satisfecho el impuesto de traslacion _de c1o
mi11i o. y no producirá efecto alguno lega~ sm per
. ~·ucio de b, ap1icacion de las penas qne senala el ar-

. · t ícnlo 23 á los que en él intervinieren. . J • 

Art. 2I3. El Escribano ó Juez, ante quien se ~1-

ren escrituras de tr.as1acion de domjnio de prop1e-

• 
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dad raíz, exijirá antes de extenderlas que los inte-

. resados presenten el último recibo de la conttibn
cion del Estado, causada por las propiedades que 
se traspasan, y el certificado de la Tesorería rnuni, 
cipal r~spectiva en que conste quectar sa:tistecho el 
impuesto que establece el ai'tículo 22, por trasla ... 
cion de dominio, · debiendo dar fé en las escrituras, 
haber visto ambos documentm, ncumulando el se
gundo siempre. 

La contravencion á cualquiera de esos requisitos 
será motivo de sus.pension por dos años del ejerci .. 
cio de su profosion si fuere ·eBcribano. Si fuete 
Juez el contrav~ntor, pagará uua multa igual al 
monto de las contribuciones que tuvfore pendien-
tes la propiedad que se .tra~pasa, en el c~so de fal
tar al primer requi.sito, y uua ID\1~ta .d,e 10. p.g so
bre el valor de la .cos~, cuando hayan autorizado 
su traspaso sin que se haya satisfecho previamen
te el cuatro por cien to de impuesto de traslacion de 
dominio. · 

A~t. 24. Nfogu11. ?ontrato, hecho por ins.tn1men
to privado de traslac10n de dominio nroducirá fé al-
guna, sin estar acompaña~o , ~el cei-ti_ficado en . que 
conste haberse pagado el 1m puestQ, 'que el art. 22, 
establece. 

~uan~o llegue á · conocimiento de cualqi~iera au
toridad o empleado de hacienda del Estado el ha- · 
berse traspasado de hecho el dominio ·ae 'a]~·una 
p~op~eda~ ,;raiz; aunque no se haya tirado escritura 
pubhca, sm haberse satisfecho el impue~to, se con .. 
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signará el caso 6, la primera autoridad judicial del 
lugar para qne probado que sea, la Tesorería mu
nicipal. respcetivu., ó el colector de contribuciones, 
exija al vendedor, en los casos de venta, ó al dueño 
de los bienes de mayor valor, en caso de permuta, 
una multa igual al duplo del importe :del impuesto 
causado por la tra~lacion, . trabando en defecto de 
pago, la ejecucion por la ·vía coactiva en la propie
dad trasladada, eu poder de cualquiera que se en
cuentre. 

Art. 25. Se causará igualmeute para el Estado, 
el dos por ciento de impuestos de almoneda sobre 
{jl _producto· _de tod·a venduta pública que tenga, lu-
gar en el mismo. · . · 

Art. 26. Los arrendatarios de vados públicos, ú 
o~ros arbitrios mun~cipa-Jes, causarán el cinco por 
e1ento sobre el prec10 en que se rematen, cuyo im
puesto pagarán los arrendatarios al E~ta.do, por ter
cios adelantados, durante sus contratos de arrenda-
miento. · . 

-Art~ · 27. Todo título de concesion de tierras ó 
, tomas de a.gua, causarán el uno por ciento de im

. puesto para el Estado sobre el valor de lo concedi
, do, cuyo impuesto se enteiará en la Tesorería ge

tiera!, antes expe.dirse el título por el Gobierno. 
. C.APITULO IV. 
De la calificacio n. 

Art. 23. Los causantes que comprendan los ar
tículos 39, -4~\ 5?, 6?, 7? y 8? de esta ley presentarán 
indefectiblemente del 1? al lñ de Julio de cada año 
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al Presidente del Aynntarniento do la municipali-

. duden que estén ubicados los capitales, terrenos, 
empresas, aguas de riego, tincas y giros que tengan · 
ó representen ó en que gocen de sueldos ó salarios 

. [con excepcion de los que se dirán en el artfoulo 
, 30], un manifiesto por duplicado en papel simple, 

en que conste pormenorizado y con sus valores res-
. pectivos todo aquello por lo cnnl con arreglo á los 
• artículos relativos de esta ley deban pagar contri-

~ bucion. La fecha de la p.resentacion de dicho ma
nifiesto se hará constar al pié de éi, precisamente 
pot el Presidente del Ayuntamiento, en presen
_oia del int~r~sado que firmará la nota d~ ]a pre-
s ntaci(ln, si supiere, .. ó dos testigos en su defecto. 
Los dueños de montepíos al hacer sus manifiestos 

j fijarán el tipo que ~obran en sus préstamos. 
. A1~t. 29. 1os causantes de que hablan las frac-

. Dionés 1 ~ ~ l 9 del artículó 1 f! de esta Jey presen• 
tarán así mismo del primero 3,l quipce de Julio .de 
cada año. un m&-nifiest.o por duplicad.o, ·en papel sim , 
ple en que consten declarados con arreglo á la no
menclatur~ de· la 1rarifa que .. contiene esas mi~mas 
fracqiones 1-! á 19, los giros mercantiles ó industria
l~-, que .tengan. ó que,.representen, ó las profesio
nes, arte3, oficios ú 9cupaciones que ejerzan; cuyo 
manifiesto debe~.á ser presentado al presidente del 
Ayuntamiento -de la, municipa.lidacl en que esté es
tablecjdo cada giro mercantil ó industrial, ó que se 
ejerzan las profesioneP-, n,rtes oficios ú ocupaciones, 
que se manifiesten. La fecha de su presentacion les 
·.hará constar, de la manera que para los giros rirnr~ . 
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cmitiles ó fodustriales previene el artículo anterior. 

Art. 30. Tanto los dueiios y representantes de· 
giros mercantiles ó industriales, como los que ma-

. nífiestan profesion ú ocupacion, y los dueiíos de gi-
ros de campo y empresas de todo ·género, están o
bligad~s ~ incluir en sus manifiestos los dependien-
tes y_s-1n·.1entes que empleen Y,, que deban pagar 
contr1bucrnn segun el- art. 4? de esta ley, con el suel-
do, ó ·salario 6 jornal que devenguen, y están así 
mísmo obligado~ á pagar la contribucion qu~ por e-
sos sueldos ó salarios causen dichos dependientes y 
sirvientes, la cual les descontarán de sus sueldos, 
sal3:rios ó jornales siendo obHgatorio para estos, en • , 
virtud de e8tf1 ley, el estar y pasar por dichos des
cuentos . 

.Art.- 31. La contrilmcion causada por fincas ut
bauas ó rústicas, por fábricas, con establecimientos 
rnercantÜE;s é industriales, empresas, embarcaciones, 
carruaje3, ganados, t~rrenos y demás, será, pagado 
por los- inq uiHnos, arrendatarios, encargados ó re
representantes con cargo á los propietarios, si éstos 
no estuvieren __ presentes. en la municipalidad. 

Art 32. Con el fin · ele que nadie alegue igno"' 
. :rancia, y para la mayor publicidad, los presidentes 
de los ~yuntamientos, harán :füjar en. el lugar mas 
público de cada una de las secciones de su -munici .. · 
})ali dad desde el 30 de Junio, a viRos claros y termi
nantes, para que dentro de los primeros. quince d-ias 
de J ulfo de cada año, s~an presentados; todos los 
ma!1ifiestos bajo el apercibimiento 4e· incurrir eµ la 
pena que-el sigrr~ente ·.~rtfool0: ccmtiene, 

' fJ 
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Art. 33. El dia 16 de Julio de cada año los Pre-

sidentes de los Ayuntamientos, segun se 0 expre3a en 
el artículo 35, procederán á formar lo~ mani,fü~stos_ de 
todos aquellos causantes, que no h~1b1~ren.~nmphdo 
con su presentacion dentro del termmo · 1mp~·oro
O'ab]e · contenido en el artículo precedente, omda_n
dó de hacer constar en ellos, en vista de los 1d.atos 
de que en seguida se hace menoion, el c·a~ital exis• 
tente y positivo que posea el ~ausante, á fin de que 
el Estado -pueda saber acert1vamente el monto de 
los productos r~ales co~ que cue1:ta para ~u~ gas-
. tos. La formac10n de chchos mamfiestos sera n, per-
juicio de los c~usantes rec~lcitrante~, y_ deb~rá estar 
c:mcluido el dia 31 de J uho de cada ano, sm excu• 
sa ni pretexto alguno. Para ello tendrán muy pre-
sente los Presidentes de los Ayuntamientos, acle~ 
más del conocimiento práctico de las personas é in-
tereses, los datos siguientes: . 

1 ° Los últimos padrones rectifica~os hasta el drn. 
2~ El último manifiesto que presentó el causante 

de que se trate y la últíma calificacion que se le hi-
zo. . . 

3~ Los prot-0colos p~ra lo_ relativo á los valores de _ 
traslaciones de dominio de _ los bienes raices, y dere .. 
chos reales. 

4~ U na noticia de las contribuciones municipales 
que paguen las fincas y giros. . . 

5~ Cópia de registro de títulos profesionales que 
se lleve en los Ayuntamiento$ y una noticia de l~s 
profesiones, artes, oficios ú ocupaciones de los habi
tantes, segun lós padrones del municipio. 
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(3~ Los datos de la Aduana respectiva, ~onde la 

hnhiero, so.bre cualeb son los giros que haoen impor
taciones y exportaciones, y el monto anual ele unas 
y otras, :segun los pedimento~ hechos por dichos gi-
ros en el último año trascurrido. , 

7r; Todas las demá~ noticias que se puedan ad
quirir acerca· .de · ]os g·iros, capitales, propiedades, 
ventas ó modo de vivir· de los habitantes de la mu-
nicipalidacl. • 

.Art. 34. Los manifiestos formados por los Pre--
_si dentes de los Ayuntamientos, en defecto de los 
cansantes tendrán el recargo de un diez por ciento 
so1Jre el valor que resultare al hacerse la calificaciou 
de la manera siguiente. 

Art. 35. La calificacion de Jos manifiestos, que 
antes se hacía por juntas, se hará ~esde la promul
o-acion de esta ley en adelante. iínicamente por los 
Presidentes de. los Ayuntamientos y bajo la mas es
trecha responsabilidad de estos func~o~arios . . Al e
fecto, reunirán á aquel cargo e! de calificadores . de 
cont1:ibuciones del ~ stado, . deb1.endo ~e~de l_?-eg?,. Y 
.siempre que tomen pos~s1~11 por eleqc10p. .o m1ms: 
terio ele ley, prestar la s1g_mente prote~ta en mano~ 
del Gohierno ó de sus propios Ayuntannentos, segun 
el lugar de su residencia. ~· · . . 

"Prntesto solemne y especialmente ~umphr y ~a
cer cumplir la Jey de ~ontribucioh~s . vigente, cahfi
c·ando y avaluando Justa y co:1cienz~damente las 
mupife~taciones que con este obJeto se me presen ... 
t.en, as'í corno l~s que tenga que formar en defecto 
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de los cn,usautes, por ~u morosidad en cumpHr las 
leyes. • , .b . 

Art. 36. Como calific3:clores etc cm~tn umones, 
tendrán los Presidentes de lm, 1\.yuutn,mient~s el ho
norario del cinco por ci~nto sobre el t otal 11:-1.porte 
de la contribucion que resnlte . de .los mamfiestos 
presentados-ó / orrnados qne calificare11, y la· rnit?.d 
de -las multas por ocultaciones de las q ne descubrrn
ren. lo cual percibirán, según se .. fuere recaudando. 

Art. ~7. Tendrán nada mas como rcmnnerac10n 
por sus trabajos la mitad clol diez por ~ieuto que Vºr 
recargo se impone por el artíc~1lo 34 a los causantes 
morosos, á · quienes hay~. ·11e?es1dad. ~e _formarles s_n~ 

. manifiestos. La otm mitad mgresara en fa Ot•1ectn
ría respectiva . ~ favor de la Hacienda pí~blica del 
Estado. 

Art. 38. La calificacion de los rnanifiestos1 tanto 
de los presentados por los causantes, como • de. lo~ 
forniados por los },residentes de los Ayunta1111011-
tos, [ en defocto de los morosos en prese~t?rlcis] se_ 
hari pi·ecisa é indispensablemente d~l primero al 
quince de Agosto de cada año. Los pnrneros se re
visarán . partida por partid~, aprobándolos ~ recti-G,
cáudo~os, seg.un los datos que posean y as1gnando 
la cuota en la cantidad correspondiente, con arreglo 
á esta ley. Los segundos ~e c?otizarán ~~g~11. lo q~e 
resulte de los datos enumerados -~m el articulo 33. 
El no h~ber pagado antos de 'ahora ma.~ qU:e tal can
tidad, no servü;á: de reo'la para la asignacion de la 

' . u 
cuota 1rérdac1era. ', ,. · · 

Art. 39. Dentro del ínismo térmii10, del pdm~-
,' .. ,. 
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·ro al quince ~e A~oiito de cada--~ó 8~ Prfn-','~ 
. ~ando las ~al}ficac1ones que se fueran · bao ien o, 6-
Jándolas . d1ar1amen·te por ·medio de Ust'"8 .. p~éialéa 
e~ las puertas de. las -casas ·consistoria,les, ·el ml~~ 
d1a en que se verificaren, para q_ue 1·especto de el~ 
p.11edan presentarse lM reclamaciones que se hayan 
de hacer en el ór~en sig~ieate. · , -, _ . . 
. Art 40. Los 1nteresadog que·· considerase:U éxa-. 

! jer:a~as las calificaciones .. que .. se l~~ hay~n ~~~ho, 
podran .reclamar.., por sí o por apoderado desde e l. 
di~, primero· hasta el 'diez· y' ·oéhó de Ag~sto fü, .cada

1 

año, presentándose ante el alcalde primero de la _Jo- -
.c!lidad, l?r~movi,e~lo, ~nf ormacio1t sQb1·c, cálifica_~ 
cwn .exaJerada o; UJ:debida, la'oual sern en todos los 
casos verbal, y sin que se~ obligatoria 'Ia; comp'ite:~ 
cencia 4~ la autod dad caliijcadora I qu~ podí~á 'ús1stir' 
ó ·no, segun · le .. pareciere . ... El ·alcalde der:hmes de' ofr 
al quejos~ y•e\ iuforme de la atiltoridad cilificadoí·'a,', -
~ i .ésta no p1~esenta datos ó 'justas causas para fundar 
1~ calificacion, ~andará hacer e~ a_vbJ~\? 'ó ap/e9i3:~ -, 
cion por do~ peritos, uno que-nombrara el Pr~siden• 
te del Ayunt~miento, y otro el quejoso. Si' ·no· es-
tu vieren _ lo~ perito.s conformes decid.írá· 1úrC'terceró : 
que nom~rar4 eLalcahle;,_ yt esta·decision~ · á· la ~·cual ·. 
le impair~_~,_.á ,éste -su antmidad, · se co.nninióárá iíime~ : , 
diatamente al :Presidente del Ayuntamiento . para' 
que .refo1:me, ó ,09nf\r~ e -:l~."P~li6.caéion~ . Todo se 
sustanciárá eh. ~na-a~ta_ co.rta y f concisa~ "dentro . de' · 
dQce ~oras, y Jó's gas.tos que"se er,oguen· por hooo-· 

· rarios de p-eritos, papel de la acta qtte llevará e!. 
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timbre ue corresponda. n1 monto de h cuota. gne se 

h •. 
.• e la · pro . . 

· • · n e h ~/ _ . · e én .. 
] . ' . / ~- . . 
t · z &me tt :_: s · l?Uaiu~ · 
fles . . os .~ .perJ umii' · oou~uri't. ✓. , y ; .don~ · 
de 110 e.iistie1~e este fon'do;. ~OCWJ;(¡'..t ü~ .• en ff0"' . 
nerttl de la 'contribucícm.-. 

•• 1' .. • ' • 

La éxaj~_raéion. en l~s cuo as. T J ~ . 

dos rr.iµ:neras.; 6-as1gnándo~e ·cnot , 'S s0iJ1 se pose~ aosolntaiJ!ente -ó fij ándose une · 
]a que realmeQ.te de.be pagarse, p·,5: ca1 · r .:,, 
yor capital_, mayor val0r ~e la cos~ ~ ?JHi,: ., ª. o 
mayor importancia 4~1 g1rt,, profe8lOil ·< o .,up~, ~. n 
dcclaraaos. · En el primer ·caso, . pro ado qu~ ~~a 
no exis.tfr la _causa , d~ la calíficaci,on, queda_ al 1n1s ... 
mo ti.ep1po probada la e "'ajeracion~ · E 1) ~l se~:1u-
do, sexv5rá de ;Jegl~ -que siempr~ que . .ta ._ m1~ 
pHest~, ex~eda d_e un tres .. p~r c~e~1~0 . ._ . . ~ cuota _, 
Jl sta p ramonal, p. ·o)Jada-..la Jnst1m quea.a ... 
'ra al mi~mo tiempo edificada la · · · ·· · ~~-a. 

t jerada. ·. ""tc•t11tó.r!l1TF11 . / . 

'rt.. alificaoio .... 
damos por ~parte de -Io·s ihter .- ª . 
.reforma. ó ·c~nfirmaci-oz' -d - la ·. 1:1ª · . ñ -te 

1 
. 

• 

los manifiost · · · 
ar.tíeulo 4 · 
íirmada/' 

· rt .. · · 
bro pnr'1i 

. ponda· á/f:a 

() ') 

-0 -

virán ~ · t . 
los años·. su;b -

.lr.- ·t~:' 43. E1. ma - · . . -
pitales~ giros, pfofo~icJI · ~ . . ._ , . 
PJtesidente de ·Aynntamie1;1_. · · ? 1~ 
protesta contenid_a en . e > rtí run.er 
rfürid{)r en türno respectivo,. a ello 
á_ fo que en est~ ley __ se ~ (!°et~!·_ j. . .,. _ 

1 
". ~ . califica-

ciones heehas por _los presidentes no o~ Ay ~-
nü . ntos ... . . El ''éinc'o pdr d d 1 0 r3, ~ ·cnl.~fica _ l. 
<le ese 111ani1e1sto será. par3 m ~- nw or en 

• d ' ' t· ,l ..,. ·~ l • 0 0 . l Q turno, temen o e e aúemas, _- ,. q_o, e - ca.u., . ~ 
n1isrnas obv·enciones que puede ten • · res:de ito 
del t1yuntamieJ1to,. r e?to _de 1µ,s. 
O'eneral de. los 1 1 os. : · o . . . . 

Art. 44_. Po ia, eh ert · 
sc.paracion de s te do l: A 
las. calific-acion~s . .l ·eg1dor en tr 
p évia la protesUf . · · ,,. · · 

Á,rt. 4;- l 

turno e rr ( 
maciones so,brB e 
q óe ace11 ·a . ~ 

• l r{l . '11 '" l't ~lh ·, •' " 
n o. 

,. 
' ' 

I 
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tes, se hará cons.tar en . ellos y en las listas, aplicán
doles ta multa ele' cúatro tantoR de la cuota, que se 
divir1ir(t poi· mitad entre aquellos funcionario3 y el 
Erario. Lvs ocultacionm; que vengan á de~cuprirse 
por el Go?i_erno ál b~c.er la revision, 6 por el cole.c
tor ó com1s1onados v1S1tadores, . despaes de lfucha 
ésta t~ndrán adeinás de 'la multa a~· cú~tro tautós 
del~ cuota, el reéaí-go de los_g~stos y ·cóStos,de las 
diligencias que para· su conv1-ce1on:. se. ?raot1c3i!-·en, 
cuyo in.q1orte lo hará enterar la primera autoridad 
j u,-0.i cial. : . . , . • . ... . . ) - • · · La pQu1tac10,n ,puede cons1stii\ en 1a, fJ1lta absoluta 
de n.úujf~h tacion .de la cosa ó capital.·que se_Posee, 
ó ae1 ' g1rO, profesion ú -ocupaéion q'Ue se t1~ne y 
pú,ede consistir así mi~mo,, en_l_a s;1p;a?tac1on. en 
cantidad q valor, maynfeptandose me¿ios ~e 1~ ·f q~e 
füibiera . ,rp.anifestai's~, ó ha:c1éndo1o eri perJmcio, nel 
~r.ario ae lo que ,,cause· u~~ cu'~t~ me?ºt q.e, lo, ~ lJ.e 
j 1,18tatllcn;te debería págar:e,; ~n el_ ppmf! ca~?, 
está l{ver:ig,u.ad~)a ocultamon ~ con ~~ preex1st.ene1a 
ó rp b adll,;de la. é'{is':;i,' óc[\l táda;' en ; el ~guriHÍ?, deberá 
~lil.tcnuei'Se qÜe 'UaY 9CU.ltac\()1Í, a;esde _. e_l ~om~nto 
elJ. que lQ. sup'lant~Ciori que P◊-r, e, mru;t1fest?.,nte se • 
hafn .e la, caBfi<lad ó "v·alor. 'dé la posa, ,o _en l_fli _clase 
·a:/ causa d~ la coritribucióh, 'ex.ceda~~~ ~n d¡~z. _ por 
Cl e n!o . de perj ui ci ?' p-ara; el': ~~ii.fi)? ! en la · cq_ota que 
resulte de la mamfestamon pres~ntada. 

Art. 49. Se i·evis-aran pú(el :G9.p.ierno áMciaclo 
con ,el• Tesorero. génerál l~ _li~ljfi~~fión~s dentr.o _de 

.. •· \ 

r 
•r •• '. { ; ·(t . . ; ·.• . ., - e. J . 

,: · r! r , ~ . ' . 

• 

, 
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los primeros quince dias de Setien1bre d~ cada. afro, 
y aprobadas ó reforrnadas que sean, se sacarán de 
fa li8ta de cada municipalidad tres cópias certifica
das por el Gobierno, las cuales se entregarán por lu 
Secre~aría á la Tesorería á mas tardar, el 30 de Se
tiembre de cada año. La Tesorería remitirá inme
diatamente , una cópia al Presidente del .Ayunta~ 
miento res-pectivo, para que la archive en su oficina, 
y otra al colector de la demarcacion á que perte: 
nezca la municipalidad, para que proceda á su re..,\ 
caudacion desde el mes de Enero sigu~ente. La 
tercera cópi~ quedará en la Tesorería para compro
bar el cargo que se hará de su importe á la col~ctu ... 
ría respectiva. · 

Art. 50. Las ocultaciones qt1e se notaren al re ... 
visar e1 Tesorero general con el Gobierno Jas listas 
y manifiestos, se anotarán en relaciort separada, ~e 
1 1 ' 1 · f f ,. • .fi d a cua se sacaran as mismas copias cedr ·ca as. 
por el Gobierno, que de las listas-, entregándose en 
la misma fecha al T_esorero general, para que las 
remita con las listas en lm. términos que en el artí
culo que precede se designa. El Presidente del 
Ayuntamiento promoverá, inmediatamente de"'pues 
(de recibirla, un·a informacion verbal, con término 
de veinticuatro horas ante la primera ·oridad ju-

. c1icial del lugar en que estén ubicadas las propiedur 
des, gjros ó bapitales ocultados, con citacion ·de los· 
causantes ocultadores, y convictos estos, ó probad· 
en rebeldía la ocultacion, pasarán las reláciones 
desde luego al colector de-la demarcacion para que : 

cobre {i los ocultadores la cuota :u,lgn a n, n n~ la 
multa de euatro tantos de ella, despues d~ eutaH\.dos 
en el juzgado por el causante l?s cmJ,us ·y ga~tos que 
se erorruen. Cuando la ocultac10n se escobr1ere po1T 
el -:::Jl~~cfor ó por algun comisionado visita~or, ~n. 
~·ij)'iHtt tL sú averio-uacion al Alcalde·respect1vo, s100 

do' en este caso p¡ra el colector ó __ comisic~ado vis-i.:. 
tatlor que descubriese · la ocultac10n, la. mitad de fa 
multa de cuatro tantos; y la ot.ra mitad para ..-iJ 
Emrio. 

CAPITULO V. , 
J)e la. R~cq,udacion., 

Art. 5L La Recaudacion de las' contribúcione" 
é impuestos gue establece e~t~ ley, se hará ~o~ co 
lectores nombrados y removidos por e.l .Gobernadet 
del Estado, á pr()puesta d.el Tesorero g-eneral ?el 
misrn·o. .. 

. Art. 52 . . Los colectores tendrán el honorario d·e_• 
diez por ciento sobre. la recaudácion de las contri 
buciones que establecen los artículos 3~, 4?, 5?, ~ , 
,7?; 8! y 9? (hasta la fracdon 11_9,) y sobre l s r~ea1 

.. 

O'OS de ellas que se hagan efectivas: el dos por crnnt· 
~obre los impuestos de los artículos 22, 25 y 26 y 
sobre el de ta fra-ccion 120 dél artículo 9?·, y la ·mt
tád de la· mttlta de cuatro tantos que se co , re Ít 1 .~ · 
ocultadores cuando la ocultacion· haya sido : -: er-1 1 r 
bierta por d1 col~·ctor, yconvicta ásu .instancia~ .. _. 
· Art. 53; Los colectores tienen que · ~seguc t · bU, 

manej-o, . otorgando fianzas antes de tomar posesion,. 
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po~ el impprt~ de un t~¡·cio ·de año -de lo que duran
te este tengan . que re~~ud~ en la demarcacion de 
su empleo, segun. las lis tos de las calificaciones. .Es
ta_ñan~a será preci~atn~nte hipotecaria .sobre bienes' 
nuces o __ detdof3_ cdn?ercrn tes abona~o~ obHgados de 
ma_n_comun-_,Jt 1f!iS.O,~~d:1m_, t .1! nno u otr~ caso, por 
escr1~r:~ pubh9q,, a. sati~ru ~<; ~~11_ del Gobierno y del 
Tes01et0¡,1 .~rn;q~~tandose JlUl_(!h~m~:p.te la idoneidad 
.Y s1Jp_~v1venp1a ~~ sus fiadow..-~ anuálmente. -

A_rt. 54. La ;·ecaudacim1 tle los impnestos q1ie 
contienen !os articulo~ 22 ~?fj y 26 y las fracciones 
~ 1, 2.f; ~arte de. I_~ 116 y_ ' ?º. ~1el 9: se hará por las 
Tesmenas mume1palml, re.nJtiendo mdefectiblemen .. 
te cadaJ.11:es c-0n una·~9,p·ll1:r.t~ su corte de Caja visa ... 
~os }o~ p:r;9d11e;tos ,habJp s.dUía.ute éste á la colectu .. 
na .a qge corresponde Ja.l11nuicipa.ljdad . 
• A rt.JrÓ~- Te_p~r-~~ d~ honorario' por esta recauda

ciqn lo~. Teso1~erns municipaies ·el tres por ciento so-' 
bt e el, 1~~ t . : .e~ ·:~ll~, .. que con el d.os de depósito 
qu . da 8: rJo. rpv_ (;~tP, e.s f .~ ar-~ículo ,52, · náce rin cin 
co po¡ º;- L u ~,-. _,e!' p. -{)rai,~o~-~obre dichos' jmpuestos·. 

Art. d6. ~ien e, das fOle.ct;urfa~ oficiµas exc1usi-
ªn.1.eDi o ,r~at~l aq"'t, ·t1-R,m la Teso;;{jr'"a _general,- ni ·el 

f o01ern~1 m nu ~tu u.otra -autpri4~.~pn4(.rán ·expedii· . 
orden~_s~4e, . ~~go sobré; · lo tecaud~d_q:1 P·?r eHas, que 
ten?:ª que mg.resa, a la Tesorena, baJo la· respon
sab1h_d~d ~e lo,~ colectores, ya sea é? nul?erario, ya 
.!n h~1anzas .- a iargo de comermantes abonados 
o ya gir.a~do . la ¡Bsorería á -eargo ,de los colectores' 

. 1 

~ ·3-U---
e'ttí1 -l-:t·s (1 n i ü a s s:i g u i .en t e s e x e e -p e i o u e s:: 

1 ~ Cuando remitan virtualmente los . colectore9-
el ünporte_ de los .pres~pnesto:s '. que. se ·cubran en 
las cabeü€r~s de los distrit~s, á' los jrizO'ados de 1 ~, 
instancia ú otras oficinas det Estado p~r ley <;rea~ 
das y presupuestadas. . . . 

2:1. Cu~ndo cubran y; _ ren~_it~ll vtrtuaimente lof 
P:rpsqpum~t9s 49 la-Guardia:··N aciopal, prévia órdeUr 
de.-la reso-rería _'. Y:' V• , : • -- • : • . : . , _ • • 

Sl;- Por medio de los Jnstif\cantes ·_ de g~t.qs .· de · 
s-itua:ciorf sobre·las .cantid~des· que -~ la Tesorei·fo· 
remitan en ,libranzas ú ,otro. -mocio, de los puntos ·en 
que costé~ · el -cambio:•º_soorn la. eapit~f 

1det, Estadp. 
. 1\tt. f/Í.. L~s r e.1E.it'3ÍOT\~S: r9ilJ.~.'·sc ~~ag~n por 'medió 
de hbrana}1s ó -r.ec\o:os~d~ d€p¡69í~o·g_ uedt~r~n·· baj"o la 
:resp_on-eabil-idaid de los_ qot9ctp1·es• hast~1 er ' 1119.nwh'tó 
en que se-a cubierto el recibo, ~, acept~~ ·y m1gádl1 · 
la libranza:, sal,vos ~asos, fort~litos~ · ~ - .: 

Art. 58~- Las colectmfas-i:omitií·án. rnen-s11aTrnen · 
te á ht Tesore,rí3:-g.ener~l lo:s productos líquidos dé ~ 

t la recau.da~ion, es;pecifícahdo ~os ramos_,· y: munici: 
p}11idacles, p¡rwluctoraG; ::y al fi~ de · 9adá t~rci6 . de 
año remiti-rán_ el cort~~ de -.Uaja dé él -al 

1 

Gobierno y ·· 
· a la Tesor~.rfo, 1d.ebiendo ·estar •en ella este ddcuinen:. -

to ,dentro do los 1¡,ri~~j;oS' m11nc~ dÍás, de{ siguient@ · 
tercio, indGfüctiblemente, - · : ' · .. , . ·· 

Art.- 59. La recaudación. c1é -,las conti'i'bucfones ., 
t bl l ~t·~ 1· 3ó ' · 4 0·~ r-;0 ·1 ~ ti '''· -ro· 8º . -que es a ec~n os ar \IG}l os :~, ., , ~-,. ~- 1 , • , • y 

, ,~-~ hasta la fraccion -119 se ~~~~ p.o~· )os · ~pl~_c.tor.e.,t ~ 
-o.,sns f-\,!2;~-ntes ele !~--manera SlQ'~uente: -.• , , . 

• ..._,. i.,....J_ ' '-',1 L 
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. El Colector fijará por lo menos diez avisos en 
distintos puntos de cada municipalidad, desde quin
ce dias antes de comenzar el tercio que se vaya · á 
recaudar. En estos avisos espe~ificarán con la de
bida claridad los dias en que deberá enterarse la 
contribucion en cada municipalidad, los· cuales de ... 
berán ser de dos á ocho, segun la importancia de 
la jurisdiccion, y especificarán con igual claridad 
en que punto de la municipalidad se situará para 
recibir la contribucion. · · 

Para fijar estos avisos ocurrirá al alcalde 1 '! en 
turno del lugar, á fin de que dando fé del hecho 
certifique haberse fijado pór el colector. por 1o me
nos diez avisos en distintos puntos de la- municipa
lidad, en los términos del párrafo precedente cuyo 
certificado recojerá y ·guardará el colector para lo 
que en seguida se expresa. 

Art., 60. Durante el tiempo de que habla el ar• 
tículo ~nterior, los causantes ocurrirán á pagar al 
colector la contribución, y hecho el entet'o éste les 
dará el recibo para su resguGl,rdo. Estos. recib~s, 
impresos, encuadern~dos y con el sello de la Te
sorería,. le s~rán remitidos con oportunidad por dicha
oficina. Al pagar cada caúsante su contribucion; se 
le dará el recibo, ~ortándose en I medio d.el sello de 
la Tesorería del talon del misnfo. En éste se ano
tará así misto.o e1 nombre ~el . ~ausante, la cuota 
que paga, ~u r~mo y el tercio del año éorres:pon-
di~nte; lo firmará ést~ para la debida· comprobacion. 

Los talones _que encuade1~nados queden, se presen-
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tarán por los Colectores á la Tesorería al fiQ de 
cada tercio, . como comprol)acion del cargo de su 
cuenta en el ramo de Hacienda y Patente. · 1 

La falta de pre~entacion de dichos t~lones. s~ cas• 
-tigará con la multa que especifica el artíqulo 101 
de esta ley; sin perjuicio de la responsabilidad que 
p :>r esa falta resulte. . 

En el reverso del recibo que se expida • pot con
tribucion se anotarán las multas y lo~ recargos· que· 
segun la ley se hagan é impongan á los caus.antes 
·morosos, y lo mismo se anotar~ en los talones que 
quedan en el cuaderno. · 

.A la terminacion del último dia de los que fije el 
avfao para el_ entero .de la contribucion ocurrirá el 
colector de nuevo al alcalde primero en turno d~ 

, la municipalidad, para que certifique al pié de lo 
recaudado, sumado . que sea su importe, ser la fe
cha en que _espira el término fija~o para la recauda-
cion por los avisos. . 

Art. 61. Desde el dia sigm.ente á esta fecha se
rá ~o ble la cuo~a qu~ exijirá .á ·cada causante mo
roso, usando el c.olector para ello de los procedi
mí_ento~ económico-coactivo que se esprésará en el 
·Capitulo 6? de esta ley. Las colecturías ~arán en-
trada á las 1TI\1ltas en cuenta separada de la de la · . 
cµota asignada. 

. A.rt. 62. Los Colectores podrán no'mbrar sus
titµtos ó agentes que los ay,uden en la recaudacion, 
pagándolos de su honorario. El manejo de ~stos 
sustitutos ó agentes; cuyos nombramientos hall: de 

• 
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trei.· con Íá aprobacfon de la 'l,esor~r-fa, lo o·cnsfoffa!.. · 
rán las fianzas otorgaclas por el dcsempeüo . de sug 
empleos. Los sustitutos -0 · agentes · quednn sujeto8 
pe1'Sóha.lmente á las penas, que en el Capítulo 7~ # se 
IÍnponeil á · los colectores ó ,sus·•sastitntos por faltu-~ 
en el cmlflplimiento de esta; ley, pero -li:t rosponsabi~ 
lidad pecuniaria en que incurran por·. nmlti1is, ú ott~i 
dié .. di~rsa müuraleza ·se· hará ·efeetivn, en · defecto · 

· de pago, en las fian5a&-otor-gada~ por , lm~·-col~ctore31 
cómo lo disponen los artfcnlos 100-y· 103. 

Art.,. 63. Los Colectorns ·no podrán anBentarso d® · 
la demarcacion de su colecturfar sin, .prévia licenciar , 
· dc,;la/Desore1ia- 1géneruU. . . . : -

CAl)ITULO . VL . 
D e~\aprremío y. su ejer:iic.iY.1 -¿ .. -.. ·. : .-. 

' Art. ('54-. ' Los · Oólectot;es y; SU'S agentes ó -~üstitui 
tos,. los visitadt,res en 1 el ntmu de hacienda .-y (el 
Tesorer.o gener~l del Estado, ejercerán:··b · facultaa · 
ooonqmica-coathra para eF cobr_o;: aprémio y .~jecn .. 
cion no ·· solb de toda ·d ase--, dé-contribucio es, é im,i, 
puestos, si no]Jor-todo. adeudo al Erario d_e 'T.amau.i 
fipas, con r arreglo · á1 la'.-s leyes sobre · dích~- facnlt~ .. d 
yjgentes. · _ . · · . 

Art. 6-5; Al efecto, segm1 lo d:etermitúi el· artícu
lo 59, desde el .dia siguiente de . espirado .el iérmin{:) 
p~ra la recaudacion en cada · munircipalidad, 1os co-
lectores irán formando-fo, liquidacioi-r de c~füt 1nof0-
so C?µ la éuo~a doble y el die·z·por·_ciento ele cobran- · 
za} 'notificándole d~sclc luego p-ttfa . ·qu:e pagué· den :. 

{ . 

4
() 
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tro qpl . tér~11ino de tres. dias, co!l el ~percibiu~ient 
de en1bargo .. La notificac¡on se_ la haráÍ~ on propin 
per~oi1a, si se .~119ontrare; ó en la de sus depéticlie~-
tes ó su familia, ó en la de cualquier otro indivich10 
que lo ieprese11te, que por su ·aspecto no sea menor 
de catorce años, siendo hombre, ó de doce siendo 

. ~mujer, ni de la clase doméstica. Un ministro eje-
cutor con los 4011orarios del arancel wigente, el 
cual non~brará y comision~rá -el Colector~ noti-ñca-. . 
rá y hará la ejecucion. . . . , 

1
... . ~-

_,Par~ si~np!ific~r la opera~ion, ♦. los colectores· .. po~ 
dran reumr s1 as1 les convunere, en un ~sp,e~iente 
has.ta c.incuenta li.quíd~ciones,;,P~r~.hace,.r fa' Úptlfi- . 
cacion· de pago á lós :morosos ., E,p im solo' qianq~ 
ni_iento, el cual se exten~erá en el papel que usa 1a 
haqiendi . pública en e~tos térmiri'?s: . '. · 
. Colect~ría de-cohtrib?ci9_nes ~( de tales ~trnicipa~. 

h4ades_,) ~ t3:nt~s ~:8, !al~ m~s ,y ._añ9,~ , _ . -
. Adeudando. lps t" mµda~~r:io~_ N-. N ,, B. :B. y {L. L. 

etc . etc . .'etc .. ~~ Erario de ~amaulipas tantos pesos.por ._ 
cont.ribuciqnes deI Est~do vencidas, multas· p"or mo•, 
rosidad, segun la l~y y dfez .. por ciento, de cobranza/ 
segun sel ve por l3:s adj_u,r,1tas: Iiqnidacipnes, 'cópia del 
avi~o· d~ ~sfa· OofoctuH~ y ~e,i-tificado del' alcalde pri
mero de esta mu:y.ioipalidad', e~ yos documentos .se . 
acompañan; usango d,e la -facq1tad econórnica-éoac- , 
tiv~ tj1í~ -ine .con,ce~~ r el, t;trtÍCL~~g 64' capítulo .:G? ele la 
ley deL ,~st~do de---~e,7de, n9tif' 4t1~se por el ciuda,- ; 
danq, ~-~ N: .1~inistro ,ej ec~1tor nom br3:µo al ef~cto, á. · 
los cuidaµanos N;• N., B. B.,, 1 : L,. , ~ c. ete, etc. para . . . . 
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�ue den�ro _del tercer dia� cont�ri�o

1 
�es�e el d� •-la

l.notificamon, enteren en esta oficma · el 1�porte de
. }a,g llqbidaciones que se acompañan, como. sigue. 

N .. ·N. ta1�t()� peso.s. 
B .. B. tantos pesosº 

�- L. L. -�tantos peses. 
éfü., ·efü:, -�te., con el aperéibimiento" de que\ si nblo 
�rifieah, se les embm·garmr· bienes equivalentes.-
Firma del colector. · · 

F Att. · 66. El EJeento1;• aoompañado de· dbs'"ie�i .. 
go�, ias�r! i!lmeaiatamente" a)bitcer":-�lf n�tifi.c'acifon 
at deüdor. S1 n� se-le ¡encotitrate;-' ni: á pers-ona .· q'ite 
l�. représ,<nite, -�haii' 1, notUl�_�ci�n; ·, •pjáiidófa · ��� cedttlaJ en·la pue1ta dEtfa moradá dal aeudor; y , +s1 
no 1� ��vi_ere, ó º? ,�e-�·:�ont>citt_a;·:en :�I _par!tje,más 
pbbl1co tte la Muri1c1paf1d!d: .
. A1� 6��. Esta se)i�tá�- �rf l'óef. t'erúi1ritr$��qt\�%g�1�:·
... •,En la :é1dda:�, · v1Ha-, pu�blo 'ó ·· fu1��liti. 1fde· tal 

·n?m��e; á. ta����f de�r �·�s :Y. a�óJ, .. Y.?, -�fnis� eJecutor1 �omtsiona<lo -al ·efectcr por · �¡r · Oolectbr >·ó 
. su �g�nt�/ hab'ienao:· pasatld ál dMniéilfo d'el bñtc'.fa!.: 
da;no \ A.'·>.A: 6 6e los citidada:nós · N: N.4} B; --B., L�-
�·, · ate-.,.�etc�� ·�c. � �!1 ·curnrP�ie��ó� del ma�:dlihi�e*�

::. to1 ·q_ne P!&e��de,�.-f siert.ao, pre·���te,_J6 ·n�-��oontrán�
• �- d?se �n �I, smo -� . esposa D!-�N. ·,N., · 1·h1.10, depeh

v, drenté', etc.)/ le hIC·e· saber su btint.enido; de que 
�- enterad�/ �iJ�; q�� Jo-oy�i. ! q�� (�g�í�-s� e�presará. suscin��ne�te la c?�té��a8ron de late,tso�a. ��quien 
t,·-se le h1e1ere·la :no-tdieamoHJ, y4:-Jo·firmo. �-corlhug? -1

i• 

• 

I 

_;_..45_ 
t ros' dos teslictos·cc. N.'l:N. y B. B . ...:..Firina d�fij�-

cntor y dos iestigos. 
Art. · 68.' S.i la; persona notificada no qui�i�re fit

tnar, 6· no' supie1;e hacér�o, ·, se expresará' a.sí� btls� 
tand<>' �n este caso� la �firma: der �je�utor y tas · de 
lbsl �:os te§tigos.. . . . . . ' ¡ • • 

- -� Art/169. Corfültiidá la not1ficac10n, el EJecutor
de�ofverá fa� dilig

1

e·�cias· al O��e9ror,. ��je'ii; i�me
diatá�enta .ti �t.� ��,ptre el térip.�np> se.ñ�l14ó, . �1, :tro 

t- .se l\�- verific1tdo él ,�Pf!igo, . ,proveera el n;tanfü�m.¡e�to 
.güe "Se sigue: ' · 
� � J:Ml_�ctürfá. r�e t6rltrtbtjcfof,ies ni�·--t�l , J».�rii�ifa1i;� 
cliid11,. a tant o�lf de tal me·s :t :_hño.. . . . 
:·°' ��1i4táni� f!m3 los·. i�d}fr�u�J·�1ftl '.c1>11��µµ�?i�� 
se ,��!l-���n .no h�n· s���fe.cbp t. lt\�� �ant1dá.a-�, _q�� 
ttllí se. em.ftJeran, -�las· ·éúiffes ·adeudttn por contriliu� 
�oNe� dél EM!d(f�t«füdidas� núi'ltás1'l!e/, léi" x; diaz

¡tdt�9?�to/ «fültí&f!il�úiá., �Jl�sli(il0.'.1� ?btifitl�áh��
ch �; ·r 8é ·1)-ab,er�tr�s�:u�ritld'·_ e1_·>t�rn;nno1. 'ptpc·e?asf 
�i( fufe,}u�cr;tf 1ú6lect·or Jle· �?h�ripubf Q��( f i�� 

. P.«���o�Jsr é:I .nusnwifu�-r�l, ·�l�-.P�.r, �l:. ct�},s�op��? 
eJ�cu�pr, C.}.�. N_.,, � �--f.��b�s.�. · eJpcuc10n __ en -s�� 
Uienes'hasta dhbrit -�1a deuda,' 1iic1ri�H> 1 el di�� ·ptlr 

. ciento: de ��1:rr°itl!�ª� corñetiiári4ó· por .el '"dirt�ro' qüe . sé·'_fn��ertfye_:�4 su p��efR eri'.,é�•'dé �tro y; 9.�� 1 �l 
déudorJ���'t,�µ���a:. y .. ��nd9· �o ,ha���' J>r.0�1g��.e
p,or el ord�� ep. que é�Íá�r- �lan)��os, , �-n_ los �re�os

1 

muébl�s,. s�indvient�s; ráfoes;_ dé.rech�s 4� .. ��mon�J
de dicho� déu�oreé� í11t�lad�ndós� l(j emb���do · a 

. esta oficiria,-(si fuere ·posible ó rié'iíiétli�tit�,)'"-'6··tle� 
.. � --
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posjtruidolo en Rºd .r de perspoa ;eouocida, lisa IIa
na· y abonada; y cuando és'ta no se . enconti·ai:e_,. en: 
p_o~i: del C. ~lcalde. 1? de la _11].unicipalidad~ · ·. 

f~quí se expresad,u1 los deu1?,:e~ .:( Cantidades 
en nuroe~o y Jet{~, :firn~at.~~o aI pie .~I' 0~1ector.) . 
. Art. 70. Puesto el niandamieúto · de .. ejecucion., 

se procederá it?mediatamente á hacer . el embargo, 
suj~t4nd~se el Colector, ~i. lo h~;biere, á }a letrá d.el 
manda.!111ento. D~ la .. d1hg1,mc1a de ~mbargQ. !e. le
vw;i~ara en el. expediente,. 1~11 acta suscinta yJac.o,mca, 
refinendó úmcamente las circunstancias del secues
tro y las espeoies embargadas, cµya acta la fi~-m~-' 
rán el coa_ctor, el mini~tro ejecqtor,_ el · üe'po~itario 
y dos testigos, ?~.ll Ios )intei:e.~aAos que· ~stuvieren 
p~~seutes, y quisieren o. s~1pieren hacerlo · EJ so--
ñ~laq¡iento de bienes toC(l de preferericia ál déudOr; 
pero, ha. de ser e!1 e] 9i-aen rigt~roso 1' en que os'táI1 , 
llamados en eJ. mandal)li ento, ,Sin 3:dn¡itir ... en µjng)Ín' 
caso . fianzas. Ueusando- señalarlos el e éudor ó 
queriendo s~ñ_alar bieqes ,que no dioen . ser. sei;illl~~: . 
d,o_~".Pºr![ex1stir, otros q,ue fa · .ley quier~ seap ~m_.J. 
h~fg~c\>s ,de preferencia, · eL. s~ñalamient~ · se .. hará. · 
pór_el .Pojector, J así. s! expr8Sai·á .en' ·~1 . a,ctll. d~ , 
e41kargo. No s,e podran ecue~trar los mstrumeñ'""." 
tos que tienen los· artistas ó aftesa1.1os ·, p,ata el usó . · 
en S.llS, respectiyas artes ú ofic 'os, los .ltbro.s profesío- ~ 
n~~es- de l_,9s-a~o~~aqos, méd,wos, ~gri;nensores, es- J 

cr1b-1nos o es!udiantt;i~, · 1as camás, vestidos s . demás . 
cos<}~ ueccs~nas pára, ~l n~o. cuo.tiqiapo Y. ."I¡fs co¡,~s · 
tfostmad~s a loa cqltos rel1g~osos o a • los e.stablec1 ... 

' t ' ' , 
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tnie-ntos de enseñanza. Las sietnb~as y ba1·vechos; 
~sí como las tniese~ ·que se hallen en el cam~ ú 
en las eras, no podi:án tu~~oco ell?bari-arse M1~ta 
que estén t1·illada~ y entroJaCtas; ~ero :s~ se P?dr~n 
intervenir pará que no extr31gan o en~Jenen_,. entre 
tanto se limpian y guardan en las troJes; . s1~mprn 
·erue no haya ·otros bic~e~ e!1. que trabar l~ ~Jecuc!•. n. 

Art. 71. Cuando a JlllC10 del Colector lmbjcr~ 
ten1.ül' prudente ~e q ffe se_ ve;·í~qlle algun fr~1~~ u 
-ccnltr.cion d-e brn'.liflf:;, y el erar10 pueda queclar E~ 

de$cubier~o, el re·querimiento de pag? no_ se harcl. 
p~ra c,.entro del térrnhw de! tercero d1,a, smo Frra 
oue el deli.dor exhiba la suma que adeuae en -el ~t/cto 
1~úsmo de la nvtificad on,, y de no ha~erlo, po~~en"C 
dosc inn'::ediatamente por el Co]ector el ~ ~ndarnrnn
to c1 e embargo, se hará este en aquel mismo acto en 
1os téTminos y por el órden que en ~l se expr_ese. 

·Art, 72. bi en e1 acto del embargo b101ere e} 
deudor el pago de la cautidad ·que S'~ . deman_de, o 
rn,ostrare e1 documento con los re-qm~1!0s legales, 
que acredite tenerla satisfecha en la ofi om~ cor~·es
pondfr~nte, se suspBnderá desd~ luego. la. ~J~cum?n, 
-pouiendo ]a razon -corrfspondrnnte para la , debida 
constancia, ·con cópia del rlocnme:nt:q y dan~lo cuen
ta inmediatan1ente el ejecutor al Colector, s1 no fue
te éste el que personaJmente hace_· el emba~·go. • 

Art. 73 Cuando ·despues ,de venfictido el embar
go y antes del remate se rescatasen por ~l deud.or 
los' bienes ·5e le deducirá un ch1co por m~nto del 
diez q~1e p'ara g.astos -.d.e •.c-.obranz-a d-ebe aumeiüm·se 

• 

t 
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a.r mont·o del' acleu.Q.o de cadt1,. cµ,us3inte -po1:· ,contri:.. .. 
~ q~~ y poi.•. lUU:lta por. m,oros~dad: en el pago. 
·. -Att. 7 4. Los giros.· mercantifos é indu~triales .. 
que inc urra.n en. la doble _cuota, por · morosidad elli 
Gl pago del impuesto de patent.e,.Jten. qile no-se .en
contrare especies qqe·• secuestrar, bastantes . ,á cu-r
brir el· adeudo, al Erario, se·- clausurarán por · el coa e -
tor, que lo recoj,~r, la patente que les haya. expe~-. 
dido para tener · abierto. el. establecimiento , ó tráfico. 
Los alca1dgs primeros de·, las municipalidades . a u
torizarán la clansura, . y las patentes se "-Ievolverán, 
á los presidentes. de los· Ayuntamientos respectivos .. 

Art. 7.5. Los . que -ejerzan profesfon, arte, oficio, 
ú. ocupacion, y por su, m,orosidad: hayant incurrido,. 
en la. doble cuota, no encontrándose -los . bienes que :, 
emharg~r, bastantes .á cubrir sus adeudos., no po~ 
dráu :. s~guir ej~reiendo~ en~ el Estado. EL coactor,, 
con- int~rvencion- del alcalde primero deLlugar, le -: 
ro.cojerá 1~ patent~, qµe--será devuelta._ alr Presiden ... . 
te del: .Ayuntamiento. · · . . 

.. J\rt .. 7.,6; Hec.ho ,et e~hargo ,d~ -bienes. con. arre .. 
g:10 a los.~rtículos· 71 y:72.~ se procederá, por el coac- 0 

tor. ó,,su .agente autorizado, ,al avalúo ), por dos peri- , 
tos, y al remate de. dichos, bienes e_n .. 

1
,públjca subas-, 

ta, en los _términos Bigµientes: · r· ·· 1,- • • 

Cuando el adeud~ no exce(Here de·-cien· pesos> los., 
bienes ,embai;g?id.os se venderán en , el- término . ele ·: 
tres dias; pasando ~le aqg_ella .cantidad, si los 'bienes,: 
f~1eren •_m.u.ebles, en. eL de~ nuev.e, . y., siendo . inmue~ . 
b.,l~f3.-, ., e.I1 1el.c1~ tre.4lt~~· ·, · · ~·,' · · .. :(.'.(" ,, ., . . 
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Art._ 77 .. .Inmeq~at~~ti_te .?esp~es ~e liec~o-_ el~ 

@tnbargo,'. los. ♦ - coa?t9r~~-· fiJ~ra!1 p~r lo. ~neno~ ~1~z 

~..visos .en los p~aJes· mas· pubhcos üe·\ai mumc1pa
}idad respt,ciiva,' señalando, con claridad. el dia del 
remate~· !as especies que-sé ren:atar.án, el tfombre de· 
los ca:Usantes-, la causa por la. cual el. remate se ve
rifica. Al haher cüfüplido eon est,e attículo, agre
ttarán á las dilio·en'cias eaonómiGo-coactivas- como-, 
o b ·· 
constancia, cópia d.el aviso-,. con. certificado del al-• 

··calde prim@ró•. del lugar, .. de ~abeli" sido fij_ado como • 
el det.er.ínina:.. . 

Art.. 7.&t Fara.· el acto\ del remate· ele bienes se
cuestrados, los coá~tores . se· acompañarán, d.e los ve
cinos honrados,, los-qp.e fürmarálli cou ,sl: acta del¡ 
rema~_,. 40 las·. <iií,íge11cias, . haciendo constar en ,,e
llas los-. bienes ernb~rgados,. y,· r.em-atados el·a':aluo · 
ele eUos y eL precio.en. qµe se" v:enda,para1aubnr el 
adeudo, al Erar.i~, las. mu,lta-s y los gastos,. EL rema-· 
te. se v'erificará en la Nuerta d·e la. easa . consistoriat 
al tnejor post?r ~y;' a1 e_ontado~-- ·. . 

Art. 7i9:; Si no .huhü~re·-postor-y· los brnnes fue-
ren· muebles, ~e repetitá, et remate ' al. terrnm dia.fi
jánflo~e,. ~uevo~

1 

a visos-des?-e el.111ism,o",, d,~·a en que ·· 
debió celebrarse- el . anterior;. y, agregandose com
taricia de·· ello-., cón. las-r mis-ma-s ritü'alidades., que ex-
pre.sa el · artfo~lo --77~: ·, . - ~ 
· A.rt. 80. Si el reniate -fuer.e de , mmuebles·, y no, 
. hubiere· postor, . se adju~icar,n éstos ,Por ·el ?ºactor 
· al J1Jstado por el inípor-te 4e la · deuda-y. gastos. Es-
tos se.· c.hbrh.á.n en. este.· e.asé 9.e los ,. productos g_ene,-. ,.. . . , 

• 
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rales. Los ,'bie11;es inmueb~~s ~s~- · adjuclicados, los 
conservarr.t el Estado p<;>r un ano, contado desde· fo, 
fecha de la ·adjudicacion, dentro de cuy0 término 
son red.imibles por '. e~ dueño ó d11enos, 'ó por sus 
agentes, pagando el 1mporte (1e la liqüidacion y 
gastos por lo cual fueron i·emataclcs con mas hs 

·1 • , , ' (, 

conk10umonos y penas de ley, hasta la fecha de la 
reclen:cicm, caubadas por· dichos bienes clesnum; de 
la adju_dicacion al Estado. Trasótfrrido el término 
d~ nn. año, no siendo redimidos dentro éle él, los 
h;en~s :n~~~el,les de que trata ~ste artículo queda~ 
ntü uefimt1vamente corno prop!edad del Estado. 

1 

Art 81. Los ,bienes rnu~bles g_ue en la segunda 
a~rn 11ecla no ~n vrnren postrres se adjudicarán pol" 
e~ ~oactcr al. Estado, pot ~l impoite de la liquida
C101J y ga~tos, para qu_e d1s ponga de ellos 001110 füe-
rn conY mente. ... 
_ A~t. _82. ü'narido el P.re_cio ep. q_üe se vetid.ieren 
en· publica Rnbasta los bienes embai-gaclos, no fue, 
re bastante á cubrir lás ~ contribuciones, las multas 
y los gastos, se n.1ejorúá la eje-cucion, embaro-ando 
I t b

"- ,, . ,b 

e coac. or nue~os ;_ renes,. y sac~J)clolos á remat~ 
. hasta,qne qued~ µuluei;to el total do la liquidacion. 

.i rt.-83. El tJ~~1lo ·de propiedad. de los, bienes e111-
b .rg~d~s y venc~1dos eh pública. suqasta por la vía 
econom1co-coacti va para cu bhr adeudos poi' con
tribuciones del Estadó, multas, ' adicional federal, y 
g~s~os de _cobranza s,erá el a9t~ de .remate, que, en · 
_ copia certifica?~ ,ror ~~ priµi~ra Al}toricla1 del lngar, 
se les exped1nt a los compradores. Se elevará á 
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cscritura p.(1hlicn, dicha acta, pagando lor eost~ el 
interesado,, en cuyo caso, el c,oactor que N"endió 
la 9to gará en nombre del Estado. · 

. ~irt 84. J:-Tingnn ,juez podrá ingerirse en las füu~ 
c10PEíH. qnc en uso de la _facultad cconómico-con,e ,¡: 
va (j ·:zt n mt vlrtud de,. esta ley el Tesorero p·ene
r:l tld k~t'tatlo. los Colectores ó los visitudore8 de Jfi-· 
ch1;i.s tae hncionc a del mjsmo Estado,.y ménos a ·· mi
tirán gestfon alg~n~a contra las providencias eeonó
rnica-coacti:vas, sea ó no verdaderamente contcn
cio~io el nsnnto que se verse, antes que el emnleado · 
coacto1 l ~s comuniqne· quedar asegurados los inrnre
ses del Erario del Es.tado con ~l embargo de· bienes 
bastantes. - . 

Axt. 85. Ningnn jnipio contencioso podrá abrir
S?, sobre ~l sefi~tilaLniento de cuotas; supuesto que so
_bre este punto los causantes pudieran. 4n,cer en 
. tiempo; ·oportuno sus . reclamos, de la ·mane:ra-que 
esta ley dtsp.cme. ¡ · • 

.A~t . . b6. :JTin e! ~aso de contienc1~, si la deuda no 
pasare de trescientos pesos, los alcaldes de los pue .. 
plos, oido.s lo~ interesaaos, decidirán en juicio verbal 
dentro del improrogable. término de tres dias, y ex: 
.~ediendo de aquella suma, los j.ueces de primera ins
tancia del Estado, oyendo ,tambien . sumriamente á 
lús ü,r1.teresados, fallarán imprescind_i;blemeute den
tro de nueve dias útiles. El fallo dé ,los alcaldes y 
de los jµeces de primera instancia se elevará á eje
cuc-ion, sin -perjuicio cl0 los recursos que puedan que 
clar á las partes. . . " - · ~ . -

. '. • ' : ' f 
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Art. ~7. Antes ·de verificarse el remate, iena1-

quier interesado podrá resca.tar 10s · bienes que se 
hubieran emba.rgado, haciendo pag0 de la cantidad 
que se 4e reclame con el cinco por eiento para gas
ios de c0branza. Cuando J~uen. á rematarse, será 
el diez lo qne para dichos·glstos deberá e~bmrse. 

Art. SS. El cinco ó diez por ciento de gas·tos de 
-cóbmnza Be aplicará á cubrir, hasta donde afoancen, 
los honorarios de los peritos avaluadores, ministro 
-0jecutor y clemas gastos · qy;.e' s~ hieieren. en el pro
cedimiento -ce@nómico-coa·~yo, para 10 eua,l se hará 
un fondo general con el ci il~ ó diez ·pot· eientd q ne 
ingrese en .cada m, · .\ Si hubiere remate en el fin 
de cada terc:o de liada año, se aplicará al coactor 
que procedió á la eje cucion. 

Art. E9. Los empir·ados del Estado que, segun 
,esta ley, ejerzan la potestad económico-co0,ctiva, 
para ejercerla fuera de s,.1 demareacion, libraran cuan- · 
do el caso lo requiera, exhortos dirigidos á sus-igua
fos ó superiores, debiendo cumplirse unos y ottos sin 
demora. 

Art. 90. Cuando sea necesario, se nombrarán hasta 
cuatrn comisionados visitadores de OolecturÍá, para 
que imipeccionen, establezcan, mejoren y, lleg·ado 

.. el coso, recitlencien las' oficinas, promovienclo· y 
11evando á cabo la. ·reca:udaeion, si por nfoi,osi

(\9.d de 10s colectores se hiciese con la eficacia de..
bida. ~stog. visitadores, serán · nombrados . por et 
Ejecutivo á propue~m· del Tesorero geüera-l, y ten. 
drán de honorario el qüi.nce po1 ciento sobre• 1

0 
,que recauden personalmente y ·.na gratifi.cacioll 
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·-· 

meusua1, :que acordará el mismo Ejecutivo, con apr0-
bacion del Congreso ·o de la Comision permanente 

Art. 91. Los colectores de contribuciones son 
representantes del fisoo del Estado en s~s respec
tivas demarcaciones. El Tesorero general lo es em. 
todo Ta.maulipas. 

Art. ·92. 1Jos acientos que necesiten ·consultas · 
-de derecho se ·consaltaráu de oficio con eil Juez de 
primera Insta-ncia del Distri'to respecti'Vo. Estan
·do éste impedido, con el ·del Distrito mas cercano, 
,ó con el Asesor general ·del Estado . 

.Art. 93. · Los abogados qne se empleen como 
patronos ó directores del represeittante del fisco, se 
pas-arár1 p©-r éstes del konora~·io que el Estado les 
-as 1gne. 

CAPITULO VII. 
Parte penal. 

~rt. 94. · Lo·s pí·esidentes de los Ayuntamientos 
eónio calificadores de contribudones, incurrirán en 
una IQ.Ulta que i{o baje cinco., ni exceda de cien pe- . 
sos., por cad·a .omision de lo p.r.eyenido . :en el artícu, 
10'~2, y.p9r cada falta.de cumplimiento del 47, 48 
y 2. ~ parte del 50.; por cada vez que no cumplan 
lo · dispuesto en los· artí~u!os 39, ?8 ó · 39, in~ur.riráu 

· ·ett una. multa. que 110 h,~e de mncuenta m ~xccda. 
quinientos pes0s. . . . . 
. Igual -m~lta de_ cinc_ue?ta _á. q1:inientos peso~ .su
frirán 'por su neghgenma oparmahdad en las ~~hfica 
c~ones ~lue .. hicier~P- al. aprobar ó forma~· mamfesk,-t 

··c10nes dlrrnnutas, o al p.asar por ocultac10nes de-no~ 
fori_edad en la municipalidad. 
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Lós presidentes de los Ayuntamientos que supu:~ 

siercn causant~s ó ,cµotas en las listas. de cuqtizacio• 
~es, ó que asig~1en ir;1debidame~te ~ ~au~antes que 
absolutamente .IW las· hayan podido .causar1 son res
ponsables del pei:juc~Q qne por esto_ sufra .~l Erario 
al ,o'--~B i' ron sumas ilusorias ó verda.deramen'te: in
e « \h} ~es y ~stán obfo~-n,d.os al reint~5ro d?. ellas, 
,, • t'6 11 l • · P' , ~r que .. nf 11quen que. aquei os vaiores exrn-
J. a ~~llaHdo P.~

1

cieron la cilificacion. No justificán, 
do > a. a.,1tcrior exist .nefo de los valores califica
do-~, el Ooiector le~ pagará lo;s honw·arios que. les 
c.o!icede h-1, lPy con los recibos, de los mismos cau ... 
santos snpue$tO:s qtw jndebid,vmente cafüicar911. 

Art. 95" Los alcal :y es primeros ó únicos de los 
pueblos ó los o ue por b ley los sustituyan en estas 
funoiones, incurran en la multa de cinco 5, cien pe
sos por cada falta de cumplimiento por su par.te d@ 
los artículos 14, 20, 2I, 40, 42, 46, 48 y 2? y 3~ 
párrafo del 50. · · · · 

Art. 96. Por cada falta de. cumpliiniehto del ¡1,r
tículo 43, en el caso allí previsto, sufrirán los regi
dores ptimeros en turno la multa de cinco á cien 
pesos, y por cada omis;ion pot' ~u parte de lo pre
venido en el 441 una que ~o baje . de cincuenta ni 
exceda de quinientos 'pe~os: ' '. 

Art. 97. Por ~ada vez que rio cumplan los Te
soreros municip&,les ~on el tenor del artículo · 54, pa
garán una multa que no baje de cinco ni' ei éed.a 
de cien pesos. · · · · . 
~ Art. 98. I>or cada infraccion, omision ó 'falta de 

I • , t ·, 
'• 

l. ... 1t 
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1lftnpfímiento del ~rtículo 49, y ptimer pá.rtafo def 
bO, por parte del cmdadano q ne despache la S,epre• 
~ai:ía je ~obierno, pagará éste una mt1lta qué ncY' 
b~Je de cmcuenta ni exceda ele quinientos pesos. 

Art. 99: Por cada falta de cumplimiento ·dcl ar.:.· 
tículo 49~ primer párrafo del 50 y artículo 53 por· 
parte del ciudadano que funja de Tesor.,ero gene-· 
i'al del Estado, sufrirá éste una multa de cincuenta·· 
á quinientos pesos, sin perjuicio de los derechos y' 
acciones del fisco, si por culpa ó negligencia dE{ 
aquel ciudadano, quedare en descubierto a]o-un Co-· 
lector sin haber afianzado su manejo coinoólo pre
vi~ne el artículo 53. J?or la omision en el cumpli- · 
.miento por su parte de lo que ordena el siguiente · 
artículo, sufrirán otra multa de cincuenta á cien 
pesos. 

Art. 100. Los colectores que cubrieren alguna · 
órden de pago; de cualquier autoridad que sea, que ' 
contravenga á la letra del artículo- 56, tendrán que 
reintegrar imprescindiblemente al Erario su impor ... , 
te, haciéndose efectivo desde luego por la Tesorería 
general, en la fianza que tuviere otorgada 1~ Colee- · 
turía respectiva, con mas los gastos que para ello , 
se eroguen . 
. Art. 101: Por cada omision en el ctnnplimien

t~ de los artwulos 58, 77 y 79, y por cada contra
vencion ~1 fü>, los colectores ó sus sustitutos pag~
rán una multa que no baje' de cinco, ni exce
da qe qt1i_nientos pesos. Por cada. infraccion der 
primer párrafó del artículo 60, otra de cinco á cié1r 
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•pesos. Y por la -0misjon .~~ lo que previene el 59, y 
~eglindo párrafo del artículo 60 ·otra· que no baje de 
de cincuenta, ni _eíce~a ~e q1:}i~ie~tos pes~s. 

Art ' 102·. Las:multas que se impoi;ien -~ los Pre~ 
sidentes dé lo3 Aynntamientos, :alcaldes de los pu~
lblos, · regidores en turno y .,·-Tesoretós mut1foipales., 
con arte~o á esta· ley, se c~lificardn, seguJ?. 1~ -tras;
tÚe:~úfencia _de la J~ltpi, por· el ,~obif.\rno,- ·y se harán 
efectivas desde luego, 'recau·dándose económico-coac
tivamente pori 1'a Colecturía de contribucione8 cor
respondiente, bajo la mas estrecha· respons~bilidad 
de ésta, la cual ser~ .. exigida á h,s ~Q.Qllectores por lª 
Tesor_el~Ía _gehar~t . ' ., ,. ' . '' 

· Art. J O'B. 1 Las multas en que incurran los :colec
tores ó sus sustitutos se calificarán se.gun la grave-
dad y trascendtmcia de la falta, por la Tesorerí~ 
general, y \~pa:rece1~n sin .mas '.trá1pi,te en los,' nego
'cios del primer corte de caja que·· la O.olecturía r-in
tda, · 'pajo él apetcibh~iento d'e que, si -no ~o \7ler~~
<cara, se liarán efeeti v~s inm·edia.ta~ente por la Teso
-raría gene~al en· las •fian:Z-as· otorgadas por los-colec-
-t~res, c9_rf~n;t~s, los ·gastos qae papa eMo tengan qui} 
~rogar. - ' .-, ,: ,' . .., ' / ,\ -

Art. 104. Las multas qu~ po(es_ta ley se irnpo- ~ 
~en·al ciudad3:~10· qhe ·desp~chtfla -Secretar-ía ,de ,Go
ñíernó y a:1 -qtürfnnja de Tesotero,geine-ral det ~~Esta
do, se eaJifürarán segun ~la gra;v edad ( y· t+rascenden
,c_ia de la 'falta por el H. Congreso;" :,_haciéndogi} 
efectiva desde- luego, y debiendo· apateeer ·en los 

, ingreso~ del primer corte ae caja que l~ rresof.e~la 

,t:._...r.,' -..--,) -
~ge.nera'l presente; bajo el apercibimiento de pi 
· derse por el H. Congreso contra el inobedier 
precepto que este artículo contiene. 

_Art. 105. Se concede accion popular para 
-nunciar.ante quien corresponda los ah.usos, faltas 
,conculcacion de e~ta ley, cometidos por cualquie 
funcionario público ó empleado de hacienda. 

Art. 106. Se cl(wogan las disposiciqµes relativas 
á la hacienda pública del Estado expe~idas ¡~ast~ 
ahora,'1ccn .excepcion de los :decretos números 94 y 
95 expedidos por el 'IX Congreso con fecha 20 y · 
22 de Octubre de lb79 y se deroga igualmente la 
jteglam~Eltari~ de 16 de Noviembre de 1871 e~1 
lo.,que_

1
R9g1~~ con la preae,~e. 

rRANS_ITO~IO. 
Se autoriza. al Gobernador del Estado para que 

modifique las calificaciones hechas por los Presiden~ 
1tes de t9s Ayuntarnientqs conforme á Jft T~u;\f~ y 
,detiw,s prev~nciones de la presente ley. 

Salon de ~@~iones del H. Congreso. ;H. ~atamo
,ros, Oct~bre 15 de ~880.--Juan Zub,~(lf/(1,, D. P. 
.--Domingo L. de Lara, D. S.--G. Zamora, D. S. S. 

,~Qr :tanto: mando se · imprima, .pabliqu~,:Y se)e 
4é ,eL,de4ido cµmp~imient@. · · 

J~. :~a:tamoros, Noviembre 5 de 1880. 

.Adalberto X~nI~I.º 
S,o.c.xet a1J!?., 
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